
AÑO DE 1853. SABADO 26 DE MARZO. NUMERO 85.
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( . *  b o c i o » . — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R b a l  F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

GUARDA-COSTAS.

El falucho Valiente y  la escampavía Gaditana , 
de la prim era d iv is ió n , apresaron en aguas de Co
mí y Punta de Carnero, en  los dias 15 y  20 del ac
tual , otro falucho y  un hoto con 46 tercios de ta
baco.

4.ª SECCION— PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Mar
tínez Delgado, Ministro honorario del Tribunal de 
cuentas del reino y  Juez d<? primera instancia especial 
de Hacienda de esta provincia, refrendada del escri
bano mayor de Rentas de la misma Sr. D. Manuel 
María Cárdenas, se ha señalado el dia 12 de Abril pró
ximo, de doce á una de su mañana, para cpie tenga 
efecto la venta en pública subasta de las fincas rústi
cas en el término de la villa de Fuenlabrada que se 
expresan á continuación:

Una tierra en el término de dicha villa , partidos 
de Granados, de 2 fanegas y  6 celemines, que lindan 
al Poniente con Pantateon Navarro y  á Oriente con 
vecinos de Parla, y  las tasa 5 350 rs. fanega , impor
tando 87o rs.

Otra id. en el mismo sitio , de 6 fanegas, que lin
da á Oriente con Juan Aguado y á Poniente con Don 
Dtmingo Hortaleza , vecino de Parla , que tasadas cada 
fanega á 300 rs. una, importan 1 800 rs.

Otra id. en el mismo sitio, de 6 fanegas , que linda 
á Oriente con Juan Aguado y Mediodía con viñedo de 
Toledo, que tasadas á 30 0 rs. una, importan 1 80 0 is.

O tr a  id. en el mismo sitio, de 10 fanegas, que lin
da á Poniente con Elias Perez y á Oriente y  Mediodía 
con Nicolás de la Canal, que tasada cada una á 30 0 
reales , importan 3600 rs.

Otra id. de 4 fanegas, que se hallan en Loranca, 
que linda al Mediodía con Remigia González , por Orien
te con una de la capellanía de D. E stéban, que tasada 
cada fanega á 400 rs. importan 1 600 rs.

Otra id. en el mismo sitio, de 4 fanegas, que linda 
á Oriente con el camino de Parla y  al Norte con Mo
desto Escobar, que tasada cada fanega á 360 rs., im
portan 1440 rs.

Otra id. en las lagunas de P a rla , de caber 5 fane
gas , que linda á Oriente con el barranco del Desagua
dero y  al Mediodía con las lagunas, que tasada á 400 rs. 
fanega, importan 2000 rs.

Otra id. de 6 fanegas, al Zajarero, que linda al 
Norte con tierras de la capellanía de D. Fructuoso Ro
dríguez y  á Poniente con Mangada del Pedon , que 
tasada cada fanega á 500 r s . , importa 3300 rs.

Otra id. en lo alto de L orena , de 7 fanegas, linda 
á Oriente con Agapito Ruiz y á Poniente la herman
dad de M oralejo, que tasada cada fanega á 800 rs., im
porta 5600 rs.

Las personas que quieran hacer postura á todas ó 
cada una de dichas fincas podrán verificarlo acudiendo 
al remate que se celebrará en los estrados de este juz
gado , sito en la calle de Capellanes, núm. 7, cuarto 
p rincipal, en el dia y hora señalados.

Madrid 21 de Marzo de 1 8 5 3 .=  Por mandado de 
S. S . , Manuel María Cárdenas,

D. Felipe Mateo Moreno, Juez de primera instancia 
de esta villa de Sepúlveda y su partido.

Por el presente y primer término de nueve dias se 
cita, llama y emplaza á Gregorio y Rosendo Grafía, natural 
de Ramil, parroquia de San Miguel de id., y á Domin
go Carnero, aquel de oficio tendero, vecino de Roa, y 
estos naturales ó vecinos que deben ser de Marcelle, 
parroquia de Junquera de Espadañcdo, partido de Alla- 
ríz , provincia de Orense, de oficio cedaceros, para 
que dentro de ellos se presenten en las cárceles de este 
juzgado á responder á los cargos que les resultan en 
causa que en él se instruye contra los mismos y otros

ejecutores del robo con violencia al párroco de Grajera, 
y otros delitos cometidos en la noche del 25 de Febrero 
últim o, pues se les oirá y administrará justicia, y en 
otro caso les parará perjuicio.

Dado en Sepúlveda á 19 de Marzo de 1S58 .= Feli- 
pe Mateo M oreno.=Por mandado de S, S., Francisco de 
Pedro.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven 
de Salas, Juez de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta corte , refrendada del escribano D. Nico
lás de Ortiz, so ha mandado citar y emplazar, como 
por el presente se cita, llama y  emplaza por el único 
término de 30 dias á D. José García, D. Pedro López, 
D. Antonio Jo rd án , D. Casimiro Maroto y D. Agustín 
de Morera, y en caso de fallecimiento de estos, á sus he
rederos , para que dentro de dicho térm ino , d coatar 
desde el dia de la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  del Gobierno de S. M., comparezcan en dicho ju z 
gado por la citada escribanía á acreditar en legal forma 
la pertenencia de la parte que les corresponda en un 
crédito de 45,000 rs. que D. Francisco de Avizanda y 
su muger Doña Teresa Hernández Mirón confesaron de
ber á los expresados sugeíos, según escritura de 24 de 
Marzo de 1789, que pasó ante el escribano que fué de 
S. M. D. Antonio Cortés Soria, é hipotecaron á su segu
ridad la casa que en aquella época les correspondía en 
esta capital, calle del Pez, números 16 antiguo, 14 mo
derno, de la manzana 459; apercibidos que pasado el 
citado término sin verificarlo se declarará por caducado

D. Francisco de Paula Aurioles y Montero, Abogado 
de los Tribunales de la nación, del ilustre colegio de 
esta ciudad y Juez especial de Hacienda pública de la 
provincia &c.

En virtud del presente c ito , llamo y emplazo á 
Bernardo H ernández, de esta vecindad, para que en 
el término de 30 dias que por prim ero, segundo y úl
timo perentorio se le señala, se preáente en este mi 
juzgarlo á oir y  contestar los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo estoy siguiendo sobre 
aprehensión de tabaco que le hizo el resguardo de ca
rabineros el dia 25 de Agosto último; apercibido que 
si así lo hiciere será oído y su justicia guardada , y de 
lo contrario se sustanciará el proceso en su ausencia y 
rebeldía con los estrados de este tribunal parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 17 de Marzo de 
1 853.—Francisco de Paula A urio les.=Por mandado de 
S. S., Antonio Saa.

D. Melchor Bermejo y Escalona, Juez de primera 
instancia de esta villa y partido de Colmenar Viejo.

Por el presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de 15 d ias, contados desde su inserción en los 
periódicos, á María Perez, viuda de Manuel García, 
natural y vecino de Abad de Almonacid , provincia de 
Castellón de la P lan a , ó parientes inmediatos de este 
en el valle de dicho Almonacid, se presenten en este 
juzgado á manifestar si quieren ó no mostrarse parte en 
la causa que en el mismo pende contra Sebastian Rome
ro , por heridas causadas al G arcía; bajo apercibimien
to de que pasado dicho térm ino, se dará á la causa el 
curso correspondiente, mediante no haberse hallado di
chos sugetos.

Colmenar Viejo 15 de Marzo de 1 852.=M elchor 
B erm ejo .=Juan Ugalde.

Por auto de la fecha, proveído por el Sr, D. Pedro 
Gotarredona, A uditor honorario de Marina y Juez de 
primera instancia por S. M. con la consideración de 
término de este partido , se cita, llama y  emplaza á 
Juan Gomariz Cáscales y Francisco Perez L inares, ve
cinos de Fortuna, para que dentro de nueve .dias se 
presenten en la escribanía del infrascrito á ser notifica
dos de la sentencia definitiva pronunciada en la causa 
que en este juzgado se les sigue por hurto de maderas 
procedentes de los despojos del incendio ocurrido en los 
montes de aquella villa y sitio del Bosque el 30 de 
Agosto de 1 850, y ser citados y emplazados en forma; 
bajo apercibimiento si no se presentaren de señalarles 
los estrados y en ellos practicarse dicha diligencia con 
igual efecto que si se hiciese en sus personas, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Cieza 17 de Marzo de 1 853."-Antonio Marín Mu
ñeses.

D. Eugenio María Perez, Administrador de contri
buciones directas de esta provincia, en funciones de 
Gobernador civil en la sección gubernativa.

Hago saber: Que en los estrados de este Gobierno 
civil y juzgado de primera instancia de Aranda de Due
ro , tendrá efecto en el dia quinto posterior al 30 del 
en que tenga lugar la inserción de este anuncio en el 
periódico oficial G a c e t a  de Madrid, el remate pú
blico de una escribanía propia del Estado, que se halla 
vacante en el pueblo de Villalba de Duero, tasada en 
venta vitalicia en la cantidad de 1700 rs.: y cuya su

basta ha de verificarse bajo las condiciones conteni
das. en la Real órden de 7 de Mayo último, y  pliego 
formado por la Administración de indirectas de esta ca
pital , las cuales se harán saber en el segundo anun
cio y acto de rem ate , ó antes si gustasen las personas 
que intenten interesarse en e s ta , en la escribanía de 
Rentas á cargo de D. José Maria Nieto.

Lo que se hace notorio para los efectos conducentes.
Dado en Búrgos á 22 de Marzo de 1853.=Eugenio 

Maria P erez .= P o r mandado de S. S . , José Maria Nieto.

Licenciado D. José Aguilera Suarez, Juez de pri
mera instancia de Baeza y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera 
vez á Calixto Encinillas, natural de Toyanzo, reo au
sente , contra quien en este mi juzgado se sustancia 
causa criminal de oficio ante el infrascrito escribano 
por delito de hurto de 360 rs. y varias prendas de ro
pa á Vicente Tárrega y  Teresa Segura , el primero ve
cino de A lam uz, provincia de Valencia, y  la segunda 
de esta poblac:on, cuyo hurto fué ejecutado el 11 de 
Noviembre del año próximo pasado, para que se pre
sente en este juzgado ó en sus cárceles en el término 
de nueve dias á responder á los cargos que le resultan 
en dicha causa, pues si así lo hiciere se le oirá y hará 
justicia; bajo apercibimiento que trascurrido el término 
de lo.s pregones sin verificarlo se le tendrá por contu
maz y rebelde á los llamamientos judiciales, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Y para que no pueda alegar ignorancia se fija el 
presente en Baeza á 23 de Marzo de 1 8 53 /;=  José 
Aguilera S uarez.=P or mandado del Sr. Juez, Juan 
Antonio Rubio.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Espo- 
nera, Juez de primera instancia del juzgado de Mara
villas, refrendada por el numerario D. Claudio Sauz y 
B area , se cita, llama y emplaza por segunda vez y 
término de nueve dias á Antonio Sancho, hijo de Her
menegildo y María Panol, natural de esta co rte , para 
que se presente en la audiencia de S. S . , sita en el 
piso bajo de la T errito ria l, ó en la cárcel de presos de 
esta corte á responder á los cargos que contra él resul
tan en la causa seguida al mismo por hurto de zapatos 
á Juan Antonio Alvarez; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Juzgado de la Dirección general de Administración 
m ilitar.= D . Juan de Mata Camuñas, cuyo domicilio se 
ignora, se presentará en este juzgado, cuya escribanía 
se halla en la calle del Caballero de Gracia, núm. 50, 
cuarto segundo, ó bien manifestará al mismo en el tér
mino de 1 5 dias su actual paradero , con objeto de re
cibirle declaración en causa criminal que se instruye en 
el expresado juzgado.

En virtud de providencia del Sr. Juez de las Afueras 
de esta có rte , so c ita , llama y emplaza á José Alarcon, 
natural de Nobelda, de estado viudo, dependiente que 
fué de la ronda de protección y  seguridad pública de 
esta capital, para que comparezca en el expresado juz
gado y por la escribania de Mareilla á oir y cumplir la 
sentencia dictada en causa contra el mismo y otros por 
sospechas de soborno; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Chamberí 15 de Marzo de 1 S53.=Eulogio Mareilla 
Sancha.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña, Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta corte, refrendada del escribano del nú
mero habilitado D. Mariano Fernandez G arcía, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez y término de 20 dias 
á todos los que en .concepto de herederos ó acreedores 
se consideren con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento de Pedro M esa, vecino que fué de esta 
corte, para que dentro de dicho término y por medio 
de procurador competentemente autorizado se presente 
en dicho juzgado y escribanía á deducir el de que se 
crean asistidos; con apercibimiento de que pasado sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

D. Manuel F errer, Juez de primera instancia de 
Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Por el presente se llama, cita y emplaza á D. Ju 
lián Asensio, Administrador que ha sido de Rentas 
estancadas de Egea de los Caballeros, para que dentro 
de tercero dia se presente en las cárceles nacionales de 
esta ciudad de rejas aden tro , á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que pende en este juzgado 
contra el mismo sobre alcance en aquel destino, pues 
en hacerlo así se le oirá en justicia, parándole en otro 
caso el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza á 20 de Marzo de 1 S53.=M anuel 
Ferrer. = P .  I. del actuario y mandado de S. S . , Félix 
Valí.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

Las noticias de B uenos-A ires llegan al 5 de Fe
brero. La capital, que se Rabia pronunciado contra 
Urquiza, después de haberle anteriorm ente pro
clamado y  acogido como su  libertador, estaba es
trecham ente sitiada por el Coronel Lagos , partida
rio de aquel G eneral, el cual se aprestaba á to
marla por a sa lto , ó im ponerle la ley  del vencedor. 
Las disposiciones adoptadas por Lagos eran formi
dables , y  parecía im posible que pudiese resistir  
por m ucho tiempo.

En el territorio de la República se habia or
ganizado un  partido enteram ente adicto á la paz 
que querían y  deseaban á todo trance. En este  
partido se encontraban afiliadas todas las personas 
de alguna valía y  saber de la Confederación. Las 
tropas de Pacheco, que arrojaron de la ciudad al 
enviado de la Gran B retaña, se habían apoderado 
sin causa alguna ni pretesto conocido de un  buque  
de comercio inglés.

La llegada del Almirante francés De L u in , Co
mandante de la división naval francesa en aquellas 
aguas habia sido acogida con grandes m uestras de 
júbilo por todos los europeos.

Escriben de Florencia que el procurador gene
ral de aquel tribunal suprem o habia terminado ya 
su acusación fiscal en  el proceso de lesa-m agestad  
contra los que tomaron parte en la insurrección  
de 1848. Pide el fiscal la pena de reclusión p erp é -  
tua contra G uerrazzi, m iem bro que fué del Go
bierno provisional; 63 m eses de reclusión contra 
Romanelii, Ministro de Gracia y  Justicia en  la m is
ma época; 90 contra C apecci, e x -m ilita r , por ha
ber hablado m a l, en pú b lico , contra el Gobierno 
del gran Duque; 11 años y  tres m eses contra Mon- 
tazzio , acusado de crim en de alta traición com eti
do por medio de la prensa; y  por último 56 m eses 
de detención en una casa de corrección contra José 
Dami y  Fontanolli.

La Gaceta de Milán inserta los nom bres de los 
que com ponen la diputación de las provincias lom
bardas encargada de pasar á Viena para felicitar ai 
Emperador de que el cielo haya conservado feliz
m ente su existencia. Entre ellos se encuentran el 
Arzobispo de Milán, los Obispos de Pavía y  Como, 
los principales personajes de L odi, Crema , Cremo- 
na, M antua, Bergamo, Brescia y Landria.

El Ministro austríaco en Suiza ha entregado al 
Presidente de la Confederación la respuesta escri
ta , en la cual m antiene todas las acusaciones que  
habia dirigido anteriorm ente en varias notas al Go
bierno de la Confederación, sin añadir sin embar
go ninguna prueba nueva. Un periódico de aquel 
pais asegura que el Austria pide que se revoquen  
todas las medidas adoptadas contra los capuchinos 
del T essin o , y  que se expulse del territorio de la 
Confederación á los refugiados políticos.

La Sra. Condesa viuda de M ontijo, madre de la 
Emperatriz de los fra n ceses, ha debido salir de 
P a ris , según dice La P a tr ie , el 19 á las seis de la 
tarde , habiéndose despedido aquella tarde misma, 
y  por la vez prim era, de la que habia sido siem 
pre la inseparable compañera de su  vida.

Anoche no recibim os el correo extrangero.

INTERIOR.
Los periódicos de provincias que hemos recibi

do ayer casi solo se ocupan de la crudeza del tiem 
po que aun se hace sentir en diferentes puntos.

El Diario de Cataluña del 22 dá así cuenta do 
unas reliquias recientem ente llegadas á Barcelona:

Una respetable señora de esta ciudad acaba de  
recibir de Roma una preciosa joya. Consiste en 
una herm osa urna dorada de unos ocho palmos de



l a r g o  con cinco de  a l to ,  a d o rn a d a  con a lgu nos  t r a 
bajos  d e  e s c u l tu r a  y  e n c im a  dos pa lm as  enlazadas 
q u e  s o s t ie n e n  la P  colocada e n t r e  la X , símbolo del 
m a r t i r i o , p u e s  q u e  e n c i e r r a  en  efecto las re liquias  

<de u n  m á r t i r  de Jesu cr is to .  El san to  está r e p r e 
se n ta d o  po r  u n a  be lla  figura  do c e ra  de l icadam en
te  e l a b o r a d a , e n  c u y o  c rán eo  se de sc u b re  el p ro 
pio  de l  m á r t i r , y  p o r  u n a  a b e r t u r a  hecha á p ro 
pósito en  las sandalias  se ve tam b ién  p a r te  de  los 
hu eso s  de los pies. Viste u n a  b lusa  de tela de  p la ta ,  
a p re ta d a  á la  c in tu ra  po r  u n  ceñidor de  te la  de  
o r o ,  bo rd a d o  todo en realces  de lo m ism o ,  fo r m a n 
do va r io s  d ibu jos  de u n  esquisito  gusto.  Sob re  las 
•espaldas t ra e  u n  m an ió  de terc iopelo c a rm e s í  b o r 
d a do  tam b ién  e n  realces  de oro. A s u  lado se v é  el 
vaso q u e  c on t iene  la sangre .

Estas  re l iq u ia s  acaban de se r  e x t r a íd a s  de las 
c a tac u m b a s  de  San Sebast ian  , reconoc idas  po r  u n a  
lápida de  m árm o l  qu e  c e r r a b a  la a b e r t u r a  de la 
h u e s a ,  e n  la cual  había un a  in scr ipc ió n  griega con 
u n  corazón  de perfil d ibu jad o  á cada lado , todo lo 
cua l  lia sido o v a d a m e n te  copiado e n  el ba sam e n to  
sob re  q u e  descansa  la u r n a ,  y s u  t radu cc ió n  es la 
s ig u ien te :  «E ut iques  y  N icom edia  á su  du lc ís im o 
hijo Nicom cdes,  edad 10 años  y t res  meses.» Esto 
v la p ru e b a  del m a r t i r i o  e n  el vaso de san gre  q u e  
se enco n tró  j u n t o  á s u s  r e s t o s ,  es lo ún ico  q u e  se 
sab e  del s an to ;  p o r  lo d e m á s ,  ni la época ,  n i  el 
g é n e ro  de m ar t i r io  q u e  su f r ió ,  nada ha sido posi
b le  a v e r ig u a r  ; c rée se  cpie pe r te n e c e r ía  á u n a  fami
lia dis t ingu ida  por la láp ida  de m árm o l  qu e  le e s 
taba dedicada.

Dice el Diario de Barcelona  del 22:
Con m ot ivo  de  la indisposición q u e  de a lgunos 

dias á esta  p a r t e  aque ja  al Excmo. Sr.  Capitán  ge
n e ra l  , a y e r  t u v o  q u e  im pedirse  el paso de  c a r 
ru a j e s  po r  la calle  inm edia ta  al pa lac io-m orada  
de S. E. Se nos ha a segu rad o  s in  e m b a r g o ,  y ((me
m o s  u n a  satis facción en  a n u n c ia r l o ,  q u e  la indis
posic ión del Sr.  de la Kocha no p ré sen la  un  ca
rá c t e r  g r a v e , y ofrece  e sp e ra n z a s  de un  p ro n to  
re s ta b le c im ie n to .

iDel Diario Mercantil  de Valencia del 23 t o m a -  j 
mos las dos s ig u ien te s  no ticias  :

ha diligencia  q u e  salió el 17 de Cuenca en  d i
recc ión á Madrid e x p e r im e n tó  a lgunos  c o n t r a t i e m 
pos. A las seis salió de dicho p u n t o ,  y al poco ra to  
comenzó á cae r  tan  espesa n e v a d a ,  q u e d u r a n l e  las 
dos p r im e ra s  ho ras  de la noche a n d u v o  sob re  m e 
dia va ra  de n ieve  hasta  re fu g ia r se  e n  la v e n ta  de 
C abre jas ,  donde  los v iageros  desca n sa ro n  hasta  el 
dia s iguiente .  La car ta  q u e  nos su m in is t ra  estas 
noticias añade q u e  la nevada com enzó e n  Buñol,  
y  no los dejó  hasta  Tarancon.  En el cam ino  e n c o n 
t r a r o n  v iageros  qu e  por tem or  al frió se habían 
refugiado en las posadas, y coches q u e  hab ían  e x 
pe r im e n tad o  g rand es  aver ía s .  La di ligencia salió el 
dia 18 para  la corte  con 18 ho ras  de re tra so .

La procesión del Santo  E n t i e r ro  s e r á  e ste  año 
digna do l lamar la a tenc ión  de  los valencianos.  Al 
efecto se han  hecho g ra n d es  m ejoras  q u e  la dis
t in g u ir án  , no solo de la q u e  se verif icó hace  dos 
a ñ o s , sino ta m b ié n  de las q u e  se c e le b ra b a n  en  
o t ros  tiempos.  Se g ú n  el p ro g ra m a  q u e  tenem os  á 
la vista  f igurará  en  la procesión  la im agen  de n u e s 
tra  Señora  al pie de la c r u z ,  q u e  se c o n se rv a  en  
la iglesia de  San Valoro. El a co m pañam ien to  será  
m u c h o  mas n u m e ro s o ,  y se ha p ro cu rad o  q u e  g ra n  
pa r le  de él vista  el t ra je  fú n e b re  q u e  se conocí' 
v u lg a rm e n te  con la denom inac ión  de re s ta s .  F o r 
m a rá n  p a r te  de la comit iva  a lgu nos  g ru p o s  r e p r e 
sen ta ndo  t u r b a s  de j u d í o s , y  o t ros  d i fe r e n te s  de 
á nge le s ,  (pie l l e v a r á n  los a t r i b u t o s  de  la Pasión.

MADRID 26  DE MARZO.

Las ceremonias y solemnidades de la 
semana Mayor se han celebrado con la 
pompa y fausto acostum b rados, dando el 
pueblo de Madrid una nueva prueba de 
sus sentimientos religiosos y de su sensa
tez y cultura.

En los templos ha sido inmensa la 
concurrencia de fieles el jueves y el v ier
nes Santo, celebrándose asimismo todos 
los actos propios de estos d ia sen  la capi
lla del Real Palacio, con asistencia de 
SS. MM. la R e i n a  y el R e y  y su augusta  
Familia.

Ayer v iernes,  favorecida por una tar
de serena, aunque algo íria, salió de la 
iglesia de Santo Tomás la procesión lla
mada del Santo E n tierro , que recorrió en 
buen órden las principales calles, vióndola  
pasar SS. MM. desde un balcón del Rógio 
Alcázar.

Nos complacemos en consignar aquí 
que han reinado sin interrupción el órden  
y  la mas completa tranquilidad en todas 
partes, habiendo acrisolado también su ca
ridad el vecindario de Madrid en la 
cuestación piadosa de que se encargan en 
esta época del año las señoras mas nota
bles de la capital, y que ha producido una 
suma considerable.

EL LABARO.
H I S T O R I A  D E  L A  P R I M I T I V A  I G L E S I A .

Si algo p r u e b a  la divin idad do u n a  re l ig ió n ,  os 
s e g u r a m e n t e  su ráp ida  difusión por el un ive rso ,  
c u a n d o  s u s  p re d ica d o res  no t ie n en  á su favor nada  
d e  lo q u e  el m u n d o  a d m ira ,  ni el bri l lo  de las r i 
q u ez as  , n i  el p o der  del t a l e n t o ,  y  (pie c am in an  
e n t r e  el  fuego  de las pe rsec uc io nes"  s in  poder  n u n 
ca c o n ta r  con el dia  de m a ñ a n a ,  y  ten ien do  s iem 
p r e  á la vista  los in s t r u m e n t o s  del sup licio  qu e  los

espera .  D e c la rándo se  discípulos del Maestro ,  d e b ía n
e sp e ra rse  á p a r t i c ip a r  de sus  padecim ien tos  e n  la 
t i e r r a  , p u e s  les es taba  prom etida  la gloria  de l  c ie 
lo ;  y  así  como todas sus  profecías se h a b ía n  c u m 
pl ido e n  é l , e ra  p rec iso  qu e  tam bién  en  ellos t u 
v iese n  caba l  c um plim ie n to .  ¡Cuántas veces la s e m i 
lla s e m b ra d a  po r  J e su c r i s to ,  en el m o m e n to  e n  
q u e  e ch a b a  a lg u n as  r a í c e s , ha salo a r r e b a t a d a  por  
los v i e n to s ,  s in  se r  j am ás  des tru ida!  ¡C u á n ta s  v e 
ces  las t em pe s ta des  lian conm ovido h as ta  s u s  ci
m ie n tos  aque l la  Iglesia q u e  no m o r i rá ! . .

Las pe rsecuc io nes  e m p ez aro n  p r i m e r a m e n te  
por los j u d í o s ,  p o rq u e  no c o m p re n d ie ro n  el  V e r 
bo. E s te b an  el diácono recibe  la p r i m e ra  corona,  
luego Santiago el Mayor y Santiago el Menor.  To
davía  no e n t r a b a n  los Césares en  la l u c h a :  los 
c r is t ianos  e r a n  tan poco n u m e ro so s ,  q u e  u n a  p r o 
vincia  con s u s  odios bas taba  pa ra  el c o m b a te .  
P ro n to  aque llos  pocos h o m b re s  fue ron  u n o s  g igan 
t e s , y los E m p era d o res  se a lzaron co n t ra  ellos  con 
todo ('1 poderío  rom ano.  A ntes  del p r i m e r  edic to  de 
la des t ru cc ió n  la v i rg e n  Tecla m u e r e  degollada 
en ei anf i tea tro  de  lconio:  N erón  corona  la c iud ad  
im peria l  de u n a  d iadem a de l lam as ,  y acu sa  á los 
c r is t ianos  de a q u e l  incendio;  tan  tem ib les  le pa 
re c ían  y a ,  q u e  se necesitaba  este  g r a n  p ro te s to  
pa ra  e n t re g a r lo s  á los v e rd u g o s :  los dos p r i n c ip a 
les m á r t i r e s  so n :  Pablo, decapi tado como c iu d ad a 
no rom ano ,  y  Pedro, c rucif icado cabeza  abajo  e n  
el m o n te  Jan ículo .

E n to nc es  e n  los jueg os  públicos  se e c h a n  c r i s 
t ianos  á las f ieras ,  v  e n  los j a rd i n e s  y  e n  las p la 
zas públicas ,  por la no che  , su s  c u e r p o s  inflamados 
s i r v e n  de  a n to rch as  á los pasean tes .  A penas  e m 
piezan á c e r r a r s e  las p r im e r a s  llagas de  la Iglesia, 
cuan d o  D o m ic ian o , el h e rm a n o  de  T ito ,  de a q u e l  
á qu ien  los pu eb los  l l a m a ro n  las delicias  del g é n e ro  
h u m a n o ,  r e n u e v a  los edic tos de N erón .  El Apóstol 
J u a n  es m etido  en  u n a  c a ldera  de ace ite  h i rv ie n d o ,  
y  luego d e s te r ra d o  á P a tm o s :  el Cónsul Acilio G la-  
h r io n  es a ju s t i c ia d o , como Flavio C l e m e n te ,  s o b ró  
no de Vespasiano,  q u e  sal ía del  consulado.  Al p r i n 
cipio de la t e r c e ra  p e r se c u c ió n ,  la m u g e r  de  es te  
úl t im o h é r o e ,  F lavia  Domitil la  , es q u e m a d a  e n  s u  
pa lacio,  do nde  de güe l la n  á toda s u  s e r v id u m b r e .  
Evar is to  , c u a r to  suc eso r  de San Pedro ;  S imeón, se
g u n d o  Obispo de J e r u s a l e n ;  Ignacio ,  t e r c e r  Obispo 
de A n t io q u ía ,  p e re c ie ro n  e n  t iempo de T ra jano .  
Solo cito los p r inc ip a les  para  q u e  se vea  q u é  g r a n 
des h o m b re s  con tab a  ya el c r is t ian ism o  e n t r e  los 
m ár t i res .

Desde las m ise rab le s  c abañas  del pobre ,  á q u ie n  
em anc ip aba  la re l ig ió n ,  habia  p e n e t ra d o  en  los p a 
lacios de los g ra n d e s  y  de los E m p e ra d o re s :  desde  
el i gnoran te  q u e  la hab ia  acep tado  como su  luz e n  
las t in ieb las  de la v id a ,  hab ia  sub ido  h as ta  los r e 
tóricos y los filósofos, q u e  se c re ían  á sí propios  su  
propia  l u z ,  su  propia  sab id u r ía .  Las pe rsecuc iones  
solo s i r v e n  p a ra  d i fu n d ir la  m as  y  m a s :  n u e v e  h a n  
pasado ya sob re  ella:  t o r r e n te s  de san g re  h a n  co r
r id o ,  pe ro  así como las m á rg e n e s  de u n  g ra n  rio 
se he rm o se an  con las fecu ndas  p lan ta s  q u e  fe r t i l i 
z a n , así tam b ién  de a que l los  t o r r e n te s  de s a n g re  
b ro ta n  lozanas flores del cielo q u e  se a b r e n  p a ra  
las b r isas  p e r fu m a d a s  ó p a ra  los v ien tos  de  la t e m 
pes tad  , n u e v o s  c r is t ianos  q u e  c am in a n  al  m a r t i r io  
ó al t r iun fo .

A ure l ia n o  m u e r e ;  y a  no  se e je c u ta n  s in o á  m u y  
r a ro s  in te rva lo s  los edictos s a n g r i e n to s :  d u r a n t e  
los re inados  de Tácito,  P ro b o ,  C a ro ,  Carino  y  N u -  
m e d in n o ,  la iglesia r e c u p e r a  n u e v a s  fu e rz as  q u e  
le e r a n  m u y  n e c e sa r i a s ,  p o rq u e  la e ra  de los m a r 
t ir ios va á e m p ez a r  con Diocleciano. E s te ,  a u n q u e  
venc ido en  Margo ,  e n  Mesía, ve  á su  r iva l  Carino 
a sesinado po r  u n  t r ib u n o  e n  m edio de  su  v ic to r ia ,  
y  q u e d a  solo d u e ñ o  del im p er io  , é l , hi jo  de  u n  li
b e r to ,  pero  ta n  g ra n d e  h o m b r e  como Augusto .  
P r u d e n te  y de c a rá c te r  m o d e ra d o ,  no  p iensa  m as  
q u e  e n  fo r m a r  u n  n u e v o  im perio  con s u  sagaz p o 
lít ica;  pe ro  los neopla tón icos  de la secta  ecléctica,  
s ie m p re  propensos  a la p e r s e c u c ió n ,  ten ían  g ra n  
c réd ito  con Maximino H é rc u le s ,  á q u i e n ,  á p e sa r  
de su  ignorancia  y  de su s  vicios  , Diocleciano h ab ia  
asociado á su  p o d e r ,  y  m as  p a r t i c u la rm e n te  c e r 
ca de Maximiano su  s o b r i n o , y  del  pas to r  C a le -  
r io  , e levado ni t í tu lo  de César.  P o r  m edio  de  sus  
o b ra s  y en  las e scue la s ,  los filósofos exci tan  al E m 
pe ra d o r  á a c a b a r  de  u n a  vez con los c r is t ianos :  se 
hace  h a b la r  á los o rá c u lo s ,  todos los re s tos  del p a 
g an ism o se p o n e n  e n  m o v im ie n to ,  y  h as ta  u n  juez ,  
D isoc ies , g o b e r n a d o r  de  A le jandría  , e n t r a  e n  la 
l u c h a ,  y  c om pon e  u n  v io len to  escr i to  co n t ra  los 
cris t ianos .

E n to nces  se oye en  el m u n d o  u n  inm enso  gr i to  
de do lor al que, re sp o n d e  ei  can to  de  los ánge les  
qu e  ba ja n  á co n fo r ta r  á los m á r t i r e s  con  pa lm as  
cogidas e n  las infinitas l l a n u ra s  de  los cielos. La 
Iglesia , re c ien  salida de  las c a ta c u m b a s  y  de los 
s u b te r r á n e o s ,  v u e lv e  á el los e n lu ta d a  p a ra  sa lva r  
las cosas sag radas  de la p ro fa n a c ió n ,  y  c o n se rv a r  
a lgu nos  m ie m bros .  ¡A h !  ¡ c u á n ta s  ve rgonzosas  de
serc iones  hu b o  en  aque l lo s  a m argo s  d ias! Y t a m 
b ién  ¡cuán to s  m arav i l losos  va lo res  se  r e v e la ro n  en  
los to rm e n to s  qu e  in v e n tó  la t i r a n ía !  P e ro  u n a  m a 
no cuyos  golpes son in esp e ra d o s  h i e r e  á Dioclecia
no: Galer io  y  Maximino le ob ligan á a bd ica r  con 
Maximiano.  P ro n to  Dios l lama al in fam e  Galer io  al 
cadalso de s u  ju s t ic ia :  por espacio  de  diez y  ocho 
m eses  un a  úlcera  le d e v o r a :  todo s u  c u e r p o  no es 
m as  q u e  u n a  hed ionda  l laga ,  y  al fin e sp i ra  en  
Sárdica en  m edio  de  los m as  a troces  do lores ,  co n 
fesando e n  c ie r to  modo su s  c r ím e n e s  con  u n  edic to  
e n  favor de los c r is t ia nos ;  m as  no  p o r  eso cesó la 
persecuc ión .

Pero en  los tesoros  de  su  bondad  Dios r e s e r v a 
ba u n  Salvador.  C ons tan t in o  m a rc h a  c o n t ra  el ti
ra n o  Majencio : en  dos b a ta l l a s ,  e n  T u r i n  y en  Ve
n i n a ,  d e r ro ta  dos h u e s te s  de  50 á 50,000 h o m b re s  
cada u n a ,  y  avan za  hacia R o m a,  donde  a u n  le falta: 
v e n c e r  á u n  e jé rc i to  fo rm idab le  y su p e r io r  al su y o  
s u s  t ropas  e s tán  re n d id a s  de c an sa n c io ,  y las q u e  
va á a t a c a r ,  todas de  re f resc o  y  m u y  decid idas ,  no  
se d e ja rá n  a r r o l la r  á las p u e r t a s  de su  capi ta l  s ino 
d e sp u é s  de inau d ito s  e s fu e rzo s  de valor.

lista  es la única  e sp e ra n z a  de Majencio: a q u e 
lla bata lla  se rá  s o le m n e ,  ¡y q u é  a ltos  p e n sa m ie n 
tos b u l l e n  en  aque l  m o m en to  e n  la cabeza de los 
dos E m p era do res !  C e n tu r io n e s ,  t r ib u n o s  y solda
dos todos c am in an  pe nsa t ivos  po r  las sol i tarias  lla
n u r a s  de las cam piñas  de  Roma. E r a n  las doce del 
d i a :  ('1 peso de las a r m a s  hacia  m as  insoportable
el excesivo c a lo r  C uando  de r e p e n t e  encim a del
sol,  en  el l ímpido azu l  de  u n  cielo s in  n u b e  a l 
g u n a ,  a p a re c e  una  c ru z  al r e d e d o r  de la cual  e s 
tá n  e sc r i ta s  e n  lum ino sos  c a ra c te re s  estas  c u a t ro  
p a la b ra s  : I n  hoc signo drices  ( p o r  este  signo v e n 

c e rá s ) .  Todo el e jé rc i to  es testigo de  este  prodigio 
q u e  cen tu p l ica  su s  fu e rz a s .

A la no che  s i g u i e n t e , el Hijo de Dios, l levando 
e n  la m an o  el m ism o s igno,  se apa rec e  e n  u n  s u e 
ño al  E m p e ra d o r  y  le m an d a  qu e  haga  u n a  imágen 
de  aque l  s igno pa ra  q u e  le s i rv a  de e s ta n d a r te  en  
las ba ta llas  : a p e n a s  se d e sp ie r ta  e jecu ta  el E m p e
ra dor  esta  ó r d e n :  tal fue  el o r igen  de la en se ñ a  co- 
conocida con el n o m b re  de  L á b a r o , y  c u y a  forma 
e ra  la s ig u ien te  : u n a  larga  pica b a rn iza d a  d e  oro  
tenia u n  t ra v e sa n o  e n  form a de c ru z :  en  lo alto  h a 
bia u n a  corona  de  oro  y  de p ied ras  p reciosas  q u e  
e n c e r ra b a  el  s ímbolo de l  n o m b re  de  C r is to ;  las dos 
p r im e ra s  l e t ra s  X y  P : u n a  b a n d e ro la  de p ú r p u r a  
tegida de  oro  y  de  p e d re r ía s  pendía  al t r a v é s  de  la 
c r u z ; encim a de  es ta  b a n d e ro la  y  deba jo  del m o 
n o g ra m a ,  e s tab an  r e p r e s e n ta d o s  de  o ro  los b u s -  
tosMel E m p e ra d o r  y de  su s  hijos.  C onstan t in o  eli
gió e n t r e  .sus g u ard ia s  50 h o m b r e s  de  los m as  va
l ien te s  y  p i a d o so s , q u e  r e c ib ie ro n  el cargo  de  lle
v a r  a l t e r n a t iv a m e n te  aqu e l la  sag rada  enseñ a .

F u é  esta  como el r a y o  pa ra  el  t i rano .  Dióse la 
bata lla  j u n t o  al p u e n te  Mil v i o , donde  á p e sa r  de 
las p ro m esa s  de victoria  he ch as  po r  todos los o r á 
c u lo s ,  Majencio vió ro tas  sus  t r o p a s ,  y  h u y ó  con  
ellas po r  el p u e n te  de ba rcas  q u e  h a b ia  c o n s t r u i 
do de  modo q u e  pudiese  p a r t i r s e  p o r  e n  m ed io  
q u i tand o  a lg u n a s  clavijas  de h i e r r o ,  y  p a ra  t e n d e r  
u n a  celada á su s  enemigos. Esta  fué  la causa  de  su  
p é r d i d a ;  las b a rc as  se  h u n d i e r o n ,  y  Majencio y  
un a  p a r t e  de  s u  e jé rc i to  d e sap a re c ie ro n  e n  las 
olas. El T ib e r  a r ro jó  su  c u e rp o  á la p l a y a ;  c o r t ó -  
sele  la cabeza  , y  se  l levó á R o m a,  q u e  a b r ió  s u s  
p u e r t a s  al  v e n c e d o r  en  medio de  las  ac lam aciones  
del t r iun fo .  El E m p e ra d o r  qu iso  q u e  e n  todas p a r 
tes f igurase  el m ono gra m a  e n  los e m b le m a s  de  s u  
v ictoria .  La e s t á tu a  q u e  se le erig ió e n  u n a  plaza  
pública  ten ia  po r  lanza  u n a  larga  c r u z  e n  la m a 
no :  C o ns tan t in o  hizo p o n e r  e n  su  base  esta  in s 
c r ipc ión :  «Con este  sa lu d ab le  signo, v e rd a d e ra  e n 
seña  de  va lor ,  he  l ib e r ta d o  v u e s t r a  c iudad de l y u go  
del t i r a n o  y  he  re s tab lec ido  al Senado y  al p u e b lo  
ro m a n o  e n  s u  a n t ig u o  esp lendor .»*"

Con a que l  g ra n d e  h o m b re  la re lig ión  su b ió  al 
t ro n o  del m u n d o .  Ya la luch a  e s tab a  casi acabada; 
la p r u e b a  del m a r t i r io  l legaba  á s u  fin:  los dias 
de v e n t u r a  p ro m e t id a  ten ían  s u  c u m plim ien to .  
Todo q u e d a  exp l icado  con  a q u e l  s in g u la r  s ímbolo 
del L á b a ro ,  q u e  los filósofos c r is t ia nos  h u b ie r a n  
deb ido  p o n er  e n  r e l i e v e , e n  vez  d e  p e rd e r s e  e n  
m ise rab le s  su t i lezas  pa ra  re sp o n d e r  á las ob jec io
nes  c o n t ra  la a u te n t ic id a d  de  a q u e l  prodigio qu e ,  
v e rd a d e ro ,  no  añade  m as  q u e  gloria  á la gloria  del  
c r is t ia n ism o ,  y  fa lso,  no puedo  e n  m a n e r a  a lg u n a  
h a c e r  m ella  e n  su  v e r d a d ,  apoyada  e n  p r inc ip ios  
incontestables .  ¿ Q u é  em b le m a  "m a s  magníf ico y  
poético h u b i e r a n  podido ha l la r  los e g ip c ios ,  p o r  
e j e m p l o , a c o s tu m b ra d o s  á p in t a r  los h ech os  po r  
m edio  de im á ge ne s?  Es p u e s  po r  lo m en o s  u n  m ito  
s u b l im e  a q ue l la  c r u z  q u e  a p a rec e  e n  los cielos 
enc im a  del sol ,  d e s p u é s  de  h a b e r  estado escondida  
p o r  espacio  de m as  de 300 años e n  las  c a t a c u m b a s  
y  e n  las pr is iones .

MISCELANEA.

C u r io s o s  p o r m e n o r e s . « U n  periódico  de  B a rc e 
lona pu b l ica  el s ig u ien te  re m i t id o  q u e  no  c a re ce  
de in te ré s  :

«Un a r t íc u lo  de u n  a u to r  de fama e n  In g la te r r a  
nos s u m in is t r a  a lg u n as  no ticias m u y  c u r io sas  sob re  
el c ú m u lo  de  c o r re sp o n d e n c ia  q u e  pasa p o r  el  c o r
reo  de L ónd res  y  sob re  la e x t r a o rd in a r i a  perfecc ión  
de  a que l la  a d m in is t r ac ió n  c e n t r a l ,  de  todo p u n to  
in d ispen sab le  pa ra  l le n a r  s u  com et ido  y  s e r v i r  á 
u n  público  ta n  ex ig en te  como el de  a q u e l la  ciudad.

El a r t í cu lo  se su p o n e  esc r i to  el  4 4 de  F e b re ro ,  
dia de  San  V a le n t ín ,  e n  q u e  es c o s tu m b r e  inglesa  
el fe lic i ta rse  m ú t u a m e n t e  los e n a m o r a d o s , novios  
r e c ie n te s  ó f u t u r o s ,  y  al  e sc r ib i r lo  se  hace  r e fe 
re n c ia  al año de  1850. A n tes  d i rem o s  q u e  el edifi
cio del c o r r e o  es i n m e n s o , c o n s t ru id o  al efecto  
e n  1827, y  se  ha l la  divid ido p o r  u n  paso público ,  
d e n o m in á n d o se  las d iv is iones  «depósi to del  d is tr i to  
de  L ó n d res»  y  « d e p a r ta m e n to  del i n t e r i o r . » A d
v ié r t a se  desde  luego la im p ro p ied ad  de  e s te  .segun
do t í t u lo ,  p u e s  p o r  es te  d e p a r ta m e n to  e n t r a n  y  
s a len ,  no solo las c a r t a s  del r e i n o ,  s ino  t a m b ié n  
colonia les y  e x t ra n g e ra s .  El o t ro  y a  ind ica  s u  e x 
c lu s iv o  des t ino  y  obje to .

Los em pleados  son m u y  n u m e r o s o s , p u e s  a d e 
m ás  de l  A d m in is t ra d o r  g e n e r a l , de  t r e s  S e c re ta 
r i o s ,  u n  r e ca u d a d o r  y  v a r io s  Oficiales su p e r io re s ,  
se o c u p a n  has ta  1700 p e rso n a s  e n  el d i s t r i to  de  
L ó n d r e s , y  los sue ldos  solos de los e m p le ad os  e n  
e ste  a sc iend en  á 75,000 d u ro s  a nua le s .  E n  Mayo de 
1843 se c on taba n  e n  I n g la te r r a  p ro p ia  8398 p e rso n as  
de  m a y o r  ó m e n o r  conexión  con  el correo;  es dec i r ,  
de  oficiales á c a r t e r o s ,  1399 e n  Escocia  y  1505 e n  
I r lan da .

V erdad es q u e  e n  todo 1848 pa sa ro n  p o r  el c o r 
reo  329.000,000 de c a r t a s ,  y  e n  1849 337.500,000, 
h a b iend o  desde  e n to nce s  a u m e n ta d o  tan  e span toso  
guarism o.  A n tes  de  re d u c i r s e  el p o r te  al tipo u n i 
forme de u n  p e n iq u e  o s e a n  14 m rs .  po r  c a r ta  s e n 
c i l l a ,  no l legaban á u n a  q u in ta  p a r te  de e ste  n ú 
m ero .

El p ro d u c to  l íquido de l ra m o  en  1847 fué  984,500 
l ib ra s  e s t e r l i n a s , p o r  c u a n to  del  va lo r  to ta l  r e c i 
bido 2.181,020 l ib ras  , h a y  (pie r e b a ja r  los gastos 
q u e  su b ie ro n  4.4 96,520 l ibras .  No o b s ta n te ,  esta  
cif ra  no in c lu y e  lo q u e  paga el a lm ira n taz go  se g ú n  
c o n t ra t a  á va r ia s  e m p re sa s  m a r í t im a s  po r  c o n d u c 
ción de  c o rre spon den c ia  á A m érica  , colonias &c.

C onviene  a hora  s a b e r  q u e  el d i s tr i to  de L ó n d res  
c o m p re n d e  todo el t e r r i to r io  q u e  se ha l la  á doce 
mil las e n  d e r r e d o r  de la oficina c e n t r a l ,  y  el n ú 
m e ro  de caí tas  q u e  p r e s e n ta  es te  d i s t r i to  es m a y o r  
h o y  dia q u e  el q u e  c i rc u lab a  e n  todo el re ino  a n 
tes de la r e fo rm a  de po rte s .  Ya es sabido q u e  esta  
re duc c ión  t iene  fue rza  de lev  desde  E n e r o  10 
de  1840.

Por  de con tado ,  las ó rd e n e s  p a ra  d in e ro  son 
i n n u m e ra b le s .  C u a tro  m il lones  de  l ib ra n z a s  se da n  
e n  año c o m ú n  , y  el va lor  m ed io  q u e  r e p r e s e n t a n  
es el de 8.000.000 l ib ras  este r l inas .  Hasta  la c a n t i 
dad de 200 rs. se pagan  42 m rs .  de  p r e m i o : de  200 
á 500 el d o b l e , y de a q u í  en  ade lan te  es poco m a 
y o r  el a u m e n t o  de prem io .  Se g ú n  el e stado oficial 
p re sen ta d o  al P a r la m e n to  pa ra  el año q u e  t e rm in ó  
e n  5 de  E nero  de 1849,  la a d m in is t r ac ió n  expidió 
e n  e sc a ñ o  6.852,91 i l ib ra n z as  po r  v a lo r  de  13.680,000 
l ib ra s  e s te r l in as .

E n  esta  m a te r ia  el descu ido  del pú b l ico  es i n 

c a lcu lab le ,  pu es  l l u e v e n  ó rd e n e s  á  docenas s in  di 
recc ió n  a l g u n a , y  se  ca lcu la  q u e  cada año se es
t an c an  e n  co r re o s  c a r t a s ,  d ando  ó b u sc a n d o  sus  
d u e ñ o s  ó r e c e p t o r e s ,  po r  11,000 l ib ra s  e n  d in e ro  
efec tivo y  metál ico.  Los in te re sado s  m e t e n  a lg ú n  
b i l le te  de Banco ó a lg u n o s  so b e ra n o s  d e n t r o  de u n  
so b re  y  se o lv id a n  de  p o n e r le  d i rec c ión  a l g u n a , ó la 
e sc r ib e n  de  modo q u e  nad ie  p u e d e  desc i f ra r la .  El 
co r to  t é rm in o  de dos m e s e s , j u n i o  y  ju l io  de 1847, 
dio 4660 c a r t a s ,  todas  c o n te n ie n d o  m etál ico  ó efec
tos  , imposib il i tadas  de  s e r  c i rc u la d a s  por mala  di
rección. T ras lad adas  al «despacho c i e g o ,» n o m b re  
b a s ta n te  cara c te r í s t i co  del a pose n to  de l  em pleado  
i n te l ig e n te  q u e  cu id a  de  a v e r ig u a r  estos p a r t i c u 
lares,  y  h a c e r  todas las inves t igac io nes  c o n v e n ie n 
tes ,  se  ha l ló  q u e  c o n te n ía n  b i l le tes  de  Banco po r  
1010 l i b r a s ,  l ib ra n z a s  po r  480 l ib ra s ,  y  m etál ico  
e fec tivo  p o r  310 l ibras .  A só m b re se  el l e c to r ,  en  
ju l io  de  1847 se h a l la b a n  e n t r e  las «car ta s  m u e r 
tas» le t ras  de  cam bio  p o r  va lo r  de  40,410 l ibras.

U na  v e z ,  hace  m u y  pocos a ñ o s ,  se halló  d e n 
t ro  de u n  s o b re ,  s in  d i rec c ión  a l g u n a ,  la sum a  de 
5000 l ib ras  e s t e r l i n a s  e n  b i l l e te s  de  B a nc o ,  y  costó 
m u c h o  t raba jo  d a r  co n  el t o rp e  q u e  las env iaba  
de  esta  s u e r t e  y  r e s t i t u í r s e l a s ;  y  e n  1845 u n a  po
b r e  m u g e r  q u e  c u id aba  de  la es tafe ta  de  u n a  pe 
qu e ñ ís im a  a ldea  de  G a l e s , se  ha l ló  con  u n  sob re  
i n in te l ig ib le ,  y  no tó  q u e  p o r  u n  e x t r e m o  sal ian 
p u n ta s  de  b i l le tes  de  B a n c o ; e nvo lv ió  la c a r ta  con 
g ra n d e  e sm e ro  e n  o t ro  s o b r e , y  la re m i t ió  al  s e 
c re t a r io  g e n e ra l  de  L o n d r e s ,  q u ie n  d e sp u é s  de 
m u c h o  e x á m e n , s in  f r u to  p a ra  l e e r  el s o b r e , la 
hizo a b r i r ,  y  ha lló  e n  e lla  1500 l ib ra s  e n  billetes.  
P e ro  al cabo de  a lg ú n  t iem po se logró d a r  con  s u  
d u e ñ o  y  d e v o lv é rse la s .

E n  ía oficina c e n t r a l  se  h a  o b se rv a d o  p a san  de  
300 c a r t a s  d ia r ia s  las q u e  se p re s e n ta n  s in  c e r r a r ,  
a lg u n a s  p o r  d e sp e g a r se  la go m a ,  p e ro  das m a s  po r  
falta  de  o b l e a s , lacre  ú  o t ra  m a te r ia  a dhes iva .  La 
a d m in i s t r a c ió n  t ie ne  d e s t ina dos  dos em p le ad o s  pa ra  
c u id a r  de  c e r r a r l a s ;  e m p e ro  el A d m in i s t ra d o r  se  
l a m e n ta  de  es tas  om isiones  p o r  la t en tac ió n  q u e  
o f r e c e n  á los c a r te ro s  y  em pleados  s u b a l te rn o s  de  
a p ro p ia r s e  d in e ro  y  o t ros  efec tos  q u e  con t ienen .  
E n  dos años  fu é  m e n e s t e r  d e s p a c h a r  70 i n d iv id u o s  
p o r  fa lta  de  h o n ra d e z  , y  p re v a le r s e  de  e s ta  omisión.

Luego d e s p u é s  ¡c u á n to  c h ism e  no  pasa  po r  el 
correo! A qu í  e n  E spañ a  no  p u e d e n  r e m i t i r s e  mas 
q u e  c a r i a s  ó pape les :  al l i  todo lo q u e  p a se  p o r  el b u 
zón ; asi es q u e  la ú l t im a  l i s ta  c o n t ie n e  zapa tos  de 
ra so  de  s e ñ o r a , cam isas  , g o r ra s  de  d o r m i r  , m u e s 
t r a s  de t r igo  y  de cebada  , ca jas  de p í l d o r a s , na-^ 
r a n j a s , t a r j e t a s  de  abono  de  t e a t r o , saca -corchos ,,  
re lo je s  , m o n d a d i e n t e s , a n zu e lo s  de  caña de  pescar ,  
u n a  b r i d a ,  e sp u e la s  y  o t ros  m u c h ís im o s  ob je tos .  
P o r  s u p u e s to  q u e  c o r r e  todo s u  a l b u r : u n o s  zapa
tos b lancos  ib a n  mal e n v u e l t o s ,  y  con  la p r i s a  el 
e m pleado  q u e  pone  sel los los selló  con  t in ta  azu l  
c la r a ,  a s i :  «Yorck 4.° F e b r e r o  4 850,»  con  c u y o  le
m a  acaso se c r e e r í a n  m a s  e le gan te s ;  y  lueg o  cajas  
de  c a r t ó n  con ten ie n d o  flores a r t i f ic ia les  ó adorn os  
de cabeza  l legan  á s u  des t ino  p re n s a d a s .

V engam os al m ecan ism o .  Las c a r t a s  p u e d e n  s e r  
s e l l a d a s , p u e d e n  s e r  pagadas  e n  d in e ro  de  a n te 
m a n o  ó n i n g u n a  de  a m b a s  cosas.  E n  cada  100,. las 
50 l le v an  s e l lo ;  46 son  f r a n q u e a d a s  e n  e fec t iv o ,  y  
c u a t r o  no  se h a n  pagado. Cada clase  se  c u e n ta  y  e m 
p a q u e ta  p o r  s e p a r a d o , como q u e  de  las f r a n q u e a d a s  
e n  efec tivo ó de  las  q u e  no -son  p a g a d a s , h a y  q u e  
l l e v a r  c u e n ta  fo rm al  y  n u m é r i c a .  Luego se  les p o 
ne  el sello  del  dia  de  l legada y  s a l i d a , y  h a y  u n  
em p lead o  q u e  sella  3000 p o r  ho ra .

El dia  de  q u e  ha b la  el a r t i c u l i s ta  p a s a ro n  por 
el c o r r e o  la f r io le ra  de  187,037 c a r t a s  p a ra  el d is
t r i t o ;  6000 p a ra  esta fe tas  d e n t r o  de l  d i s t r i to ,  p e ro  
q u e  no  se t r a s la d a n  á la oficina c e n t r a l , y  4 00,000 
pa ra  c o lo n ia s , el e x t r a n g e r o  y  el i n t e r io r  de l  re ino ,  
es de c i r  , 294,000 c a r t a s  p o r  j u n to .

Se h a c e n  cada  dia diez  d i s t r ib u c io n e s  á las  h o ras  
de  las  ocho, d iez ,  doce,  u n a ,  dos, t r e s ,  c u a t ro ,  c in 
co, seis  y  o c h o , y  á  cada e xpe d ic ión  se  s o r t e a n  y  
e n v í a n  á s u s  des t inos  las q u e  h a y a n  l legado al b u 
zón. Allí desde  las seis  de  la t a rd e  es c u a n d o  l lue 
v e n  á c e n t e n a r e s ;  p e ro  es ta l  la d i s t r ib u c ió n  del 
t raba jo  y  la s u b d iv is ió n  de  t a r e a s , q u e  en  u n a  ho ra  
se e x a m i n a n , c u e n t a n ,  s e l l a n ,  e m p a q u e t a n  y  de s 
p a c h a n  40,000 car tas .  Solo de  e s te  m odo p u d ie ra  
d a r s e  sal ida  á  t an t ís im a  c o r re sp o n d en c ia .

P a ra  q u e  se c o m p re n d a  del todo el a u m e n t o  de 
esta  d i re m o s  q u e  e n  4 839,, a n te s  d e  la re fo rm a ,  
p a sab an  po r  el c o r re o  76.000,000 de  ca r ta s .

E n  4 840 , año de  la r e f o r m a , f u e r o n  162 .000,000, 
q u e  es u n  a u m e n t o  de  123 p o r  4 00.

E n  1 844 fu é  este  de  36 p o r  4 00.
E n  42 y  43 de  4 6 p o r  4 00.
E n  los c u a t r o  años s ig u ien tes  v a r ió  el  au m en to  

de  35 á 40 p o r  400 , y  e n  4848 se  conoció la in 
q u ie tu d  g e n e ra l  de  E u r o p a , p u e s  solo fué  de  9 po r  
4 00 el  a u m e n to .  Al l legar  e m p e ro  á 1849 ya  m ejoró  
el r a m o ,  y  a lcanzó  la g ra n d e  s u m a  q u e  h e m os  in 
dicado m a s  a r r ib a .

U n  estado oficial p re se n ta d o  al P a r l a m e n t o  hace 
v e r  q u e ,  á  p e sa r  de  s e r  q u ín t u p lo  el  t rab a jo  del 
d i a ,  los gastos solo h a n  d o b la d o ,  p o r q u e  e n  4839 
e r a n  estos  690,000 l ib ra s  e s t e r l i n a s , y  e n  4849 se 
a c e rc a b a n  á 4.400,000.

P o r  deba jo  del  d espacho  c e n t r a l  d e  , la oficina 
h a y  u n  tú n e l  y p o r  él p a s a n  las  cajas  y  cestas  de 
c o r re sp o n d e n c ia  á s u s  p u n to s  e sp ec ia le s ,  sea del 
i n t e r io r  ó del d i s t r i to  de L ó n d r e s :  p a ra  esto hay 
u n a  m á q u in a  s e n c i l l a ,  q u e  anda  con  ru e d a s  y  des
pide  las ca r ta s .

P e ro  lo q u e  a s u s ta r ía  al e sp ec ta d o r  es la l lu 
via de  per iód icos  q u e  al a c e rc a r s e  las se is de la 
t a rd e  cae p o r  los b u z o n e s .  E n  u n  c u a r to  de  hora,  
ó sea n  15 m in u to s  a n te s  de  las s e i s , se  in t ro d u c e n  
á m i l l a r e s ,  y  así  q u e  d a n  las seis  se c i e r r a n  los 
b u z o n e s ;  da m iedo v e r  á los em p le ad o s  m etidos en  
u n  m a r  de pape les  pú b l ico s ,  c u y a s  olas les llegan 
á  la ro d i l la ,  cogiendo de  a q u i  y  de  allí toda  su e r te  
de  pu b licac ion es  p e r ió d ica s ,  colocando su s  paque
tes so b re  u n a  p la ta fo rm a  m o v ib le ,  q u e  grac ias  al 
vapor ,  s u b e  y  ba ja  depos i tando  e n  el lu g a r  de su  
expedic ión  t a n  i n m e n sa s  masas .  Todas las crónicas  
de la época ,  todos los n a c i m ie n t o s ,  m atr im onios ,  
d e fu n c io n e s ,  c r ím e n e s  y  desgracias ,  todas  J a s  v e r 
dades  y  las decepc io nes  de  esta  t i e r r a  civilizada, 
a m o n to n a d a s ,  s e p a r a d a s , e scogidas ,  d is tr ibu idas ,  
y  p o r  f in ,  p u e s t a s  e n  m o v im ie n to  r e g u l a r ;  pero  
de  r e p e n t e , y  e n  m ed io  de  la m as  e span tosa  con
fus ión  ; esto si q u e  es u n  caos ve rd a d e ro .  R ecu er
de ú n ic a m e n te  el l ec to r  q u e  m as  de  8 0 .000,000  de 
papeles  públicos  pasan  p o r  el c o r re o  e n  u n  ano; y  
este  es u n  dato  oficial a v e r ig u a d o  p o r  el n u m e ro  
de  sel los de  f r a n q u e o  q u e  se h a n  vend ido ;  y  p01?10 
son tan  a m a n te s  de cálcu los  en  a q u e l  p a í s , huuo



quien se en tretuvo  en averiguar el peso en pe
riódicos que bajaba por la tram pa mágica, resul
tando ser de 187 toneladas en cada semana.

Los empleados inferiores y  los carteros se en
cu en tran  en estos subterráneos, y allí á la luz del 
gas hacen sus multiplicadas operaciones hasta po
n er el papel ó la carta en camino para la China.

Hay un jefe que inspecciona todas las operacio
nes desde un  balcón de cristal cortado, y todos te
men al ente invisible que allí se encubre. La dis
ciplina es m uy rigurosa , enteram ente m ili ta r , y 
solo así pudiera funcionar un  establecimiento tan 
vasto y sobrecargado de tarea.»

O r i g e n  d e  a l g u n a s  f l o r e s . — De un periódico 
extrangero tomamos los siguientes curiosos por
m enores :

« El clavel procede de Italia, la flor de lis de la 
Siria , la reina margarita de la C hina, el tulipán 
del A sia, el laurel de la isla de Creta , el jazm ín de 
la India , la acacia de Berbería , la tuberosa de Cei- 
lan , el narciso de Italia , el geranio del Cabo de 
Buena Esperanza , la hortensia de la C hina, el h e -  
liótropo del P erú , el tornasol de Francia , el jacinto 
de Turquía , la lila de las Indias, el m irto de Asia, 
la sensitiva de A m érica, la anémona de las Indias, 
la balsamina de id ., la siem previva de O rien te , la 
digital de F rancia , la seringa de Provenza, la rosa 
ordinaria de E u ro p a , la de cien hojas del Cáucaso, 
la parietaria de Persia, la llamada de las cuatro es
taciones de Damasco, la moscada de Africa.

E s t a d o s  U n i d o s . -« E scrib e  un  viajero desde 
Nueva York, donde se halla actualm ente, las si
guientes noticias sobre ese pais :

El núm ero de personas que acuden á Nueva 
York de todas partes es tan crecido que las fon
das están siempre ocupadas: en tre  ellas Irving 
H ote l, que tiene 800 habitaciones, y  el Metropoli
tan Hotel, que se compone de 1000 habitaciones, 
además una sala de baile, tres salones de conver
sación, dos salas de lectura y  un teatro del tama
ño del del Príncipe de Madrid. Pero en cuan
to á lujo y  suntuosidad nada hay que se pueda 
Comparar á la fonda de San Nicolás que se acaba 
de ab rir ahora. Todo el m aterial con que está cons
tru ida  es m ármol blanco. El coste de su fabricación 
ha sido un  millón de d u ro s , y  la de los m uebles 
700,000. A pesar de contener 1168 cuartos, y  el 
costar cada uno diariam ente 4 0 duros, está todo 
lleno. E ntre  las mil maravillas que encierra este 
pa lac io , digno de figurar en las Mil y  una noches, 
hay  un  departam ento destinado á los rec ien -casa- 
d o s , que está todo tapizado con raso blanco y fran
jas de oro fino. El gusto y riqueza de esta habita
ción excede á todo lo que se ha hecho en este gé
nero hasta a h o ra ; cuesta su alquiler diariam en
te 150 duros. Todos los dias se sientan á la mesa 
redonda de esta fonda 900 personas, y el servicio 
de mesa es de plata maciza.

La calle llamada Broadway, en que se hallan 
situadas casi todas las fondas, es la mas la rg a , la 
mas ancha y la mas lujosa del mundo. En este si
tio se alquilan las tiendas á precios fabulosos; una 
tienda de 20 pies cuadrados cuesta 4 0,000 duros al 
año. El almacén llamado de S tew art, es u n  palacio 
cuad rado , de mármol b lanco , tiene 95 ventanas 
en cada fachada: la fachada principal está adorna
da con dos magníficos frontones y colum nas de a r
qu itectura corintia.

Todos los artistas mas notables de Europa están 
recorriendo el territorio  anglo-am ericano. Hay 
compañías de teatro  ita lianas, francesas, alema
nas, inglesas y chinas. La Sontag canta óperas tres 
veces por semana en el teatro de N ib lo , y la Albo- 
ni canta las mismas noches en el teatro de Broad
w ay. Hace dos meses que empezó á fom entarse una 
gran  rivalidad en tre  estas dos célebres cantantes. 
Siem pre cantan las mismas ó p e ra s , el B arbero , la 
Sonámbula , la Figlia del Reggimento &c. & c .; el 
resultado de esta lucha es m uy favorable^ para las 
em presas, pues los partidos están divididos, y la 
concurrencia á los teatros donde cantan es inm en
sa. Ni el ser la Sontag Condesa de Rossi es un  tí
tulo para que tenga mayor prestigio que su rival, 
pues hace algún tiempo que la xilboni se casó con 
el Conde de Pepoli, célebre literato italiano, autor 
de varios libretos de ópera. La Condesa de Pepoli 
está contratada en 8000 duros m ensuales, y la Con
desa de R ossi, que al par de prim a d o n n a , es em - 
p re s a r ia , á pesar de tener 25,000 duros de gastos 
m ensualm ente, le quedan libres 15,000.

Ha llegado a Nueva York el célebre pianista 
Gottschalk, Sus compatriotas le han  hecho una r e 
cepción m uy entusiasta y  como merece su elevada 
reputación. Las señoras que viven en el hotel don
de él está alojado, le presentaron u n  colosal ramo 
de flores para felicitarle y darle la bienvenida. 
Varias personas notables le obsequiaron con un  
banquete suntuoso. El joven artista  se preparaba 
á dar dos conciertos, y  para ello habían ido á 
N ueva-Y ork muchas personas desde Philadelphia y 
Boston.

El p rim er concierto debia verificarse en el gran 
salón del N ib lo , y el segundo en el Metropolitan 
H all, en el que caben sentadas 4000 personas; los 
billetes para estos conciertos cuestan dos d u ro s , y 
ya estaban todos vendidos; después seguirá G oltt- 
schalk su viaje dando conciertos en B oston, Phi
ladelphia , W ashington , N ueva-O rleans y la Haba
na. A juzgar por el entusiasm o que hay en aquel 
singular pais por el afamado a rtis ta , que aun  no 
se ha dejado oir sino en p a rticu la r, es probable 
que el viaje artístico que ha em prend ido , sea de 
los mas provechosos para su  gloria y para su bol
sillo.

I m p o r t a n c i a  d e  l a  a g r i c u l t u r a .— Es sum amen
te útil estudiar la m archa que han seguido diferen
tes naciones en la carrera  de la industria fabril. 
Es m uy notable el grande increm ento que esta ha 
tomado en Alemania du ran te  el siglo actual.

La Alemania perm anecía en un cierto estupor 
y  en un  sueño mortal producido por largas y pe
nosas guerras.

Para salir de un estado tan  contrario á su felici
dad, como vergonzoso á su civilización, fué necesario 
u n  movimiento grande y atrevido d e jo s  pueblos 
occidentales sobre sus seculares montañas.

El estandarte de N apoleón, conducido por las 
huestes del ejército francés, hizo despertar á este 
pueblo meditabundo y filósofo, dándole á conocer 
los inmensos recursos con que contaba para alcan
zar ventajas m uy señaladas en todos los mercados 
de Europa.

Entonces aprovecharon los Estados de la anti
gua Alemania mas que ninguna otra nación del

continente. La Alemania no podia luchar con la in
dustria francesa, inglesa y holandesa, cuando ce
diendo á la fuerza de las cosas, se levantó el blo
queo ; pero habia ensayado ya sus propias fuerzas, 
habiendo aprendido el modo de apropiarse las m e
joras de la Francia y  de la Ing laterra , y habia sa
bido sostener sus prim eros esfuerzos en medio de 
circunstancias difíciles y peligrosas.

La creación de la Union aduanera de los Esta
dos del centro de A lem ania, prim er ensayo de la 
libertad de com ercio , fué tam bién una consecuen
cia de aquel inmenso m ovim iento , que propende 
en sus últim as miras á reconstitu ir la unidad ger
mánica de los 38 Estados de la Confederación.

Un pueblo sin colonias y con su comercio per
dido , na tu ra l era que volviese la vista al estado de 
su agricu ltu ra  y empleara todas sus fuerzas á fin 
de aum entar los productos de su suelo , mejorando 
su calidad y disminuyendo su precio.

Así es, que los estados de Alemania ofrecen un 
campo vasto de meditación y de estudio en el exá- 
men de su historia económica y  de su  organiza
ción actual. No presen tarán  un  modelo completo 
para las naciones del Mediodía; pero hay hechos 
variados y numerosos dignos de observarse con 
el mayor detenimiento y que los sábios economis
tas de Europa aprecian ya en su justo  valor. Las n u 
merosas experiencias , seguidas de los mas felices 
resultados, las sociedades"de ag ricu ltu ra , los con
gresos de los economistas, la legislación agrícola; 
la instrucción especial y agrónoma y la división de 
los v a lo res , son otras "tantas cosas que llaman la 
atención g en era l, y  se apresuran  á copiar ios hom
bres m asilustrados que cuenta hoy día la Francia.

Es verdad que este último pais, en otro tiempo 
inventor y a trev id o , pretende hoy dia m archar por 
el camino que lleva la Alemania siguiendo las mis
mas rodadas de su civilización y cu ltu ra . Por esto es 
que m uchas leyes y  mejoras útiles de la Francia 
son puram ente traducciones de las existentes de 
Alemania.

Si el viajero recorre parte  del inmenso te rrito 
rio que comprende la unión aduanera desde el 
m ar del Norte al B áltico, por todas partes se ve 
el suelo cu ltivado , por todas partes se contempla 
un  aspecto risueño y variado, por todas partes se 
distinguen señales bien marcadas ue que el arado y 
el labrador tienen la misma im portancia y el mis
mo honor que se dispensaba en las naciones 
orientales á tan útiles objetos. La horticu ltu ra  úni
cam ente florece al rededor de las ciudades, y en 
las comarcas ricas se contem plan con sorprenden
te admiración parques soberbios y  numerosos v er
jeles que proporcionan una gran utilidad y unos 
balsámicos encantos.

Apenas suaviza el crudo invierno sus terrib les 
r ig o re s , cuando abandonando la m uger la aguja y 
el uso, corre ansiosa y contenta á buscar en el 
trabajo de los campos descanso á sus fatigas me
cánicas y alimento para sus h ijo s : el hom bre se 
despide del taller y  toda la población acude al 
cultivo.

En los cantones de la Selva negra se cierran  por 
algunos meses del año las grandes fábricas donde 
se construyen los péndulos y  relojes que abaste
cen los mercados ae la Europa , y en las montañas 
de la Franconia, de la Suavia y del centro de la 
Alemania, grandes focos'de actividad y de indus
tria  se quedan desiertas las fábricas duran te  la 
bella estación, porque todos los jornaleros son al 
mismo tiempo propietarios de un  pedazo de tierra .

En tan  reducido terreno, con el auxilio de sus 
brazos y con el de su familia recogen algunas pa
tatas y  una corta cantidad de tr ig o , á fin de liber
tarse del te rrib le  azote del h a m b re , que tanto afli
ge á las ciudades m anufactureras de la colosal In
glaterra.

Las orillas del R h in , de la Mosela, del Mein y 
del Nesker dan abrigo y amparo á estas clases la
boriosas, en tanto que otra parte de ellas acude á 
las montañas y  á las colonias á íin de conseguir al
gún v ino , que aunque nada agradable, adquiere 
cierto vigor á medida que aum enta en edad.

Con sem ejante organización, con u n  pueblo en
tusiasta de la ag ricu ltu ra , con un  suelo fecundo, 
con unas costum bres severas, y con una situación 
inmediata á los centros m anufactureros de la E u
ropa, la Alemania llegará a p rosperar en su agri
cu ltu ra , y  por consiguiente á form ar una indus
tria  vigorosa y un comercio activo.

Pero para conseguir tan ventajosa situación tie
ne hoy dia que luchar con las desventajas y  obs
táculos que crea la competencia de las fábricas 
inglesas.

VARIEDADES
R E L I G I O N  J UDAI CA.

CEREMONIAS DE LOS JUDIOS MODERNOS.

Después de la ru ina  del templo de Jerusalen  han 
cesado los judíos de ofrecer sacrificios, abandonan
do tam bién varips ritos religiosos. Su dispersión 
les ha obligado igualm ente á renunciar á ciertas le
yes sobre la ju risprudencia  civil y  crim inal, con
tenidas en los capítulos 21 y  23 del Exodo, fin la 
actualidad obedecen las leyes de los países en que 
h a b ita n , sin que por eso dejen de m ostrarse me
nos fieles observantes de los mandam ientos de 
Moisés.

La lectura que hacen en las sinagogas de la ley 
y  de los libros de los profetas, forma la base de la 
religión judaica. Todos aquellos que no pueden asis
tir  á estas oraciones deben decirlas en sus casas 
tres veces al dia , esto e s , por la m añana , á medio 
dia y  por la tarde. Asimismo rep iten  gracias y ala
banzas al S eñor, no tan  solo á las horas de las de
precaciones , sino tam bién en circunstancias acci
dentales y antes de easi todas sus acciones. Para 
ellos es una regla m uy respetada no dejar pasar un  
solo día sin leer en sus casas igualmente un  pasaje 
de la le y , ni em prender ninguna obra sin implo
ra r  antes la asistencia divina. Los juram entos inú 
tiles les están severam ente prohibidos, así como el 
pronunciar el nom bre de i Señor sin una absoluta 
necesidad. Se abstienen del u.-o de las viandas que 
veda la ley levítica , debiendo prepararse todo lo 
que comen de cierta m anera y por alguno de su 
religión.

A la extremidad de cada sinagoga hay u n  a r
mario ó arca en memoria del Arca de la alianza, 
que se guardaba en el tem p lo , en la que se depo
sita el Pentateuco, escrito con el mayor cuidado, 
en un  volumen ó rollo de pergam ino, metido en

úna funda de seda ricam ente bordada. Los judíos 
para decir las oraciones de la mañana se ponen 
por encima de sus vestidos un velo cuadradp con 
cordones y borlas á que llaman t-haled ó capa : unos 
se lo colocan alrededor del cuello, otros se cubren 
con él la cabeza: esta última costum bre es la mas 
general. Se revisten además con un  ropaje talar 
con franjas y borlitas en forma de bellotas de cua
tro  costados, á que llaman zizit: luego se ciñen el 
tefilim y Jos filácteros; debiendo vestir, cuando 
menos, estos últim os, todos los judíos por la ma
ñana, excepto el dom ingo, ai leer el Shema , y pa
ra  decir las 4 9 oraciones. *

El chazzan ó sacerdote dirige en la sinagoga los 
santos ejercicios cantando las deprecaciones: los 
legos pueden alguna que otra vez leer al pueblo la 
ley, pero el mismo sacerdote es quien la lee de 
ordinario. Después de las oraciones, el rabino pro
nuncia con frecuencia un  serm ón que rara  vez es 
en hebreo , y casi siem pre en el idioma uei pais, 
porque hoy dia son m uy pocos los judíos que en
tienden su idioma prim itivo, asi quofcuando  el 
predicador cita en hebreo los pasajes de la escri
tu ra  y las sentencias de los doctores, los traduce 
en seguida.

> Los judíos tienen gran  respeto al sábado, te
miendo sobre todo quebran tar en él el descan
so, porque el respeto á ese dia les está recom en
dado en diferentes lugares de la E sc ritu ra , con 
especialidad en el Decálogo. En el sábado, por una 
expresa prohibición, no les está permitido encen
der ó apagar fuego, y  en su consecuencia prepa
ran  la comida el viernes. Asimismo les está prohi
bido tra ta r de negocios, llevar peso, m ontar á ca
ballo ó en carru a je , ni ir por agua ó á pie á mas 
de una milla de la ciudad ó del sitio en que habi
ten. La música in strum en tal Ies está del mismo 
modo vedada, aun en las sinagogas. En el sábado 
no se puede en te rra r á ios difuntos, vestir luto ni 
ay u n ar, y tan solo se perm ite algunas veces la 
c ircuncisión , porque esta ceremonia debe verifi
carse exactamente el octavo dia del nacimiento 
del niño.

El sábado comienza el v ie rn e s , una hora antes 
de ponerse el sol, tanto en invierno como en ve
rano, porque los judíos suponen que el dia debe 
contarse desde la tarde precedente , según estas 
palabras del G énesis: «Y fué la tarde y la maña
na un  d ia .» Entonces se enciende una vela de cua
tro m echas, que arde duran te  una parte de la no
che, siendo esta una de las cerem onias que se ob
servan con mas exactitud. El pobre prefiere m en
digar el aceite ó p rivarse del alim ento, mas bien 
que no tener ardiendo una lám para en su casa. 
Al mismo tiempo se encienden lám paras sem ejan
tes en las sinagogas, á imitación del antiguo tem
plo , en que los Macabeos instituyeron este uso 
después de la persecución de Antioco, y porque 
son necesarias para hacer las deprecaciones el 
viernes por la tarde. Al encender estas lám paras 
se d ic e : « Bendito sea el Señor, nuestro D ios, Rey 
del universo, que nos ha santificado con sus m an
dam ientos, y que nos ha ordenado encender la 
lám para del sábado.

Las mugeres son las encargadas de encender 
estas lám paras por dos razones: la úna natural, 
porque se hallan ordinariam ente en casa y saben 
la hora f i ja ; la otra m ística, por hacérseles por es
te medio recordar el pecado de Eva, quien después 
de haber comido del fruto vedado quiso obligar á 
su  marido á que cometiese el mismo c r im e n , lo 
que al ver el sol ocultó su  luz, Es pues necesario 
que las m ugeres vuelvan á encender la antorcha 
que han apagado, y  que se comisionen de este tra 
bajo en expiación ae su pecado.

Los hom bres abandonan sus ta re a s , toman sus 
vestidos de fiesta y van á la sinagoga á hacer sus 
oraciones.

Al salir de ella se bendicen recíprocam ente y  
se desean u n  buen sábado. Al volver á sus m ora
das se encuentran  puesta la mesa, debiendo haber 
sobre ella s a l , dos panes que se hayan cocido el 
viernes y  una copa de vino. El pan se pone en tre  
dos servilletas para rep resen tar el maná que cayó 
entre dos rocíos. Luego que el padre de familia se 
ha sentado á la m esa, toma la copa y  la bendice, 
dando gracias á Dios por haber instituido el sába
do en memoria de la c reac ión : se entona el sal
mo X XIII; en seguida, después de probado el vi
no , se corta el pan y se come. Esta es la prim era 
de las tres comidas que se han de hacer en dicho 
dia.

El sábado por la mañana se vuelve a la sina
goga para oir l e e r , después de las oraciones de 
co stu m b re , ios salmos y las bendiciones en ala
banza del sábado y de Dios. La cerem onia mas so
lemne de este dia es la de sacar el libro de la ley. 
El chazzan va á buscar este iib ro , y lo m uestra al 
pueblo d iciendo: ccYed aquí la ley que Moisés ha 
dejado á los hijos de Israel; Ja ley del E terno es 
pei fecta.» Después de haberla enseñado le coloca en 
el a tril y llama á quien mejor le parece para que 
lea el capítulo marcado para el día. El rabino no 
lee sino cuando la asamblea ó alguna persona de 
valimiento se lo suplica, en cuyo caso debe se
guirse á media voz su lectura. Después de esto el 
chazzan esclam a: «Bendito sea el E te rn o , nuestro  
Dios, que nos ha dado la ley!» y vuelve á guardar 
el libro en el arca. Pronunciadas nuevas oracio
nes, sale el pueblo de la asamblea diciendo: «Eter
no , condúceme en tu justicia y  allana tus sendas 
delante de mí á causa de mis enemigos.»

Por la tarde se vuelve á la sinagoga para hacer 
nuevas oraciones , sacándose segunda vez del arca 
el libro de la ley. Tres personas entonan el salmo 
del sábado , y  leen la sección de la semana siguien
te ; recítase el salmo CX1X, tráense perfum es, da
se por último la bendición como por la m añana , y  
el sábado se term ina tan luego como se ven apa
recer tres estrellas en el firmamento.

Los judíos tienen uri año civil y otro eclesiás
tico. El año civil empieza en el mes de T ithri ó Se
tiembre. Una tradición admitida en tre  ellos asegu- 
gura que el mundo fué creado en este mes. En el 
año civil se contaban los Jubilados, se fechaban los 
contratos y  se marcaba el nacimiento de los Reyes. 
£1 año eclesiástico comienza háeia el equinoccio de 
invierno, el prim er mes de N isan, que correspon
de á los meses de Marzo y Abril. Los judíos lla
man al sétimo mes del año civil el prim ero del 
año eclesiástico, á causa de la salida de Egipto, 
estando mandado á los hijos de Israel que concep
túen este mes el principio de los me íes y el p ri
mero del año.

El dia prim ero de cada mes celebran los judíos 
la fiesta de la luna nueva , rogando á Dios los vuel

va á la ciudad s a n ta , y que otra vez se erija el 
templo de Jerusalen  para que en él puedan hacer 
el sacrificio que la ley prescribe para esta fiesta.

El dia 4 del mes de «Nisan» principia la celebra
ción de la Pascua y la fiesta de los Acimos, que duran  
ocho dias. La víspera del prim ero todos los primogé
nitos ayunan  en memoria de que el ángel destructo r 
los peráonó en Egipto. Mientras dura esta fiesta los 
judíos deben comer pan sin levadura y abstenerse 
de toda obra servil. Principian la pascua por bus
car cuidadosamente en la casa todas las viandas 
que pudieran tom ar y las quitan de enmedio. Los 
dos primeros y últimos dias de la Pascua son fe
riados tan solemnemente como el sábado , perm i
tiéndose únicamente encender el fuego y preparar 
los alimentos. Como los judíos en su destierro no 
pueden hacer el sacrificio del cordero pascual, po
nen en la mesa con yerbas amargas las tortas de 
la pascua, y comen un poco de pan sin levadura.

La Pentecostés empieza siete semanas después 
de la Pascua. A nteriorm ente se llamaba « la fiesta 
de las mieses » porque entonces se ofrecían en el 
templo ias primicias de la recolección. Las ven ta
nas de las casas se adornan con flores y ram as 
v e rd e s , para recordar que todo estaba verde a lre 
dedor del m onte Sinaí.

La « fiesta de las Trompetas» se celebra el p ri
mero y segundo de T ithri ó Setiem bre, último mes 
del año eclesiástico y prim ero del año civ il, por lo 
cual se le llama la tiesta del año nuevo. En la si
nagoga se leen los dos prim eros capítulos de Sa
m uel hasta el décimo verso.

En seguida el que está encargado de tocar la 
trom peta se levanta para llenar sus funciones, y to
mando el asta pronuncia estas palabras: «Beiidito 
seáis, Dios y Señor n u es tro , que nos habéis san
tificado con vuestras leyes, mandándonos escuchar 
el sonido de la trom peta. Bendito seáis, Dios mió, 
que nos habéis criado, que nos habéis fortalecido 
y conservado hasta este dia.» La trom peta es de 
un cuerno de carnero  para recordar que A brahan 
vió uno de estos animales prendido por las astas en 
un  za rza l, el que ofreció en sacrificio al Señor en 
lugar de Isaac. Después de la cerem onia se dice el 
verso s ig u ien te : «Dichosos los que oyen el son de 
la trom peta , pues cam inarán hácia el Señor con 
la luz de su presencia.

El 15 de T ithri ó Setiembre se celebra la fies
ta de los Tabernáculos que dura nueve dias, siete 
por orden de Moisés y dos de superrogacion. Ai 
principio de esta solemnidad cada cual levanta en 
su patio una cabaña que se cub re  con fbliage y 
que se reviste con varios adornos para pasar eñ 
ella el dia.

En otro tiempo se pasaba tam bién la noche; 
pero esta costum bre ha cesado al menos en Occi
dente, donde las noches son m asfrias. Si llueve es
tán obligados los judíos á enjugar la lluvia bajo 
estos tabernáculos , á menos que no sea demasiado 
considerable. Esta fiesta de los Tabernáculos ha sido 
instituida en memoria del viaje al desierto , y  para 
dar gracias á la Providencia por haber conservado 
la nación entera du ran te  40 años enmedio de lla
n uras estériles y  sin casas.

Ei prim er dia de dicha fiesta se toma una palma, 
tres ram as de mirto y una de sauce , y  se forma un 
ramo que se lleva en la mano derecha , y  en la iz
quierda una ram a de limonero con su f r u to , y se 
dá una vuelta al Tabernáculo.

El sétimo dia se levantan al am anecer, se lavan 
y  van á la sinagoga entonando m uchas oraciones 
que se recitan  duran te  toda la fiesta, porque se 
supone que en el viage estábase obligado á apresu
rarse  hasta en el servicio de Dios y en las oracio
nes que se le dirigían.

Los judíos observan un  dia destinado á la ex
piación, en el cual piden perdón á los que han 
ofendido , devuelven á cada uno lo que le han qui
tado y perdonan los agravios que han recibido. Esta 
gran festividad llega el 10 del mes T ithri ó Setiem
bre. La víspera por la ta rd e , luego que se sale de 
la sinagoga, deben abstenerse de todo alimento, es
tando prohibido tom ar ni siquiera una gota de agua.

En ias ciudades donde residen los ju d ío s , u n  
gran rabino gobierna sus ig lesias, estándole agre
gado otros dios rab in o s , y los tres forman "una 
especie de tribunal para juzgar los asuntos religio
sos y á veces hasta los particulares. Este tribunal 
se llama Bethdin ó la Casa de Justicia. Gomo el 
pontificado cesó con la ru ina del templo, el título 
de gran sacerdote no se da y a , porque ningún gran 
rabino ejerce las funciones de pontífice, puesto 
que no hay sacrificios. Los lev ita s , es decir , los 
que descienden de cantores del tem plo , no leen la 
ley sino á falta de los cohénimes ó descendientes de 
los sacerdotes. Las funciones del rabino presidente, 
elegido por los rabinos de la congregación, consis
ten en una dirección e sp iritu a l: resuelve las cues
tiones que se le presentan  sobre la observancia de 
las fiestas religiosas, predica algunas veces, hace 
los casam ientos, vigila los divorcios y dirige la ce
remonia del calzado, llamada chalitaz (1).

Los matrimonios en tre  los judíos se celebran 
con mucha pompa y ceremonia. Hé aquí algunos 
detalles dados por un  au tor inglés.

Llegué á una de las principales tabernas de 
Londres y esperé algún tiempo' en una antesala, 
donde ios desposados recibían los cumplidos y de
mostraciones de aprecio de sus am igos: en tre  tanto 
ei gran rabino y otros decían oraciones y leían di
ferentes pasages de la Escritura. Los padres de. 
ambos contrayentes firmaron el contrato m atrim o
nial, y  en seguida entram os en una habitación ele
gante." En medio de la sala principal habían atado 
una cuerda encarnada á cuatro pilares: allí estaba 
el rabino bajo un  rico dosel de terciopelo carm esí 
que sostenían cuatro personas sujetando los palos 
á que estaba fijado.

Después de algunos p re lim in a res , los amigos 
del novio le condujeron solemnemente bajo el do
sel, apoyado sobre su m adre y cubierto  con un  
lujoso velo de m uselina desde los p iesá  la cabeza. 
La novia se adelantó con paso lento hácia él y  se 
puso á su lado. Después de varias fórmulas bas
tante parecidas á las que en sem ejante caso em
plean ios cristianos, se ofreció un  pequeño vaso 
de vino á cada uno de los desposados que no hi
cieron mas que probarlo. Uno de los que oficiaban 
en esta ceremonia tomó otro vaso vacio y luego 
que hubo pronunciado algunas palabras sobre el 
voto de fidelidad , lo quebró en diferentes pedazos 
contra el pavimento, queriendo con esto dar á en-

,i) Esta ceremonia se verifica cuando un judío 
rehúsa casarse con la viuda de su herm ano , fun
dada en el Deuteronomio , cap. XXV , v. 9,



t e n d e r  q u e  de sea ba  q u e  e l  c asam ien to  jam ás  se di
s o lv i e r a ,  s ino c u a n d o  aque llos  f ragm en tos  pu d ie 
s e n  r e u n i r s e .

El r i to  de  la c i rc u n c is ió n  se prac tica  el oc tavo 
clia del  nac im ie n to  del  niño.

L uego  q u e  u n  ju d ío  está m o r ib u n d o  hace lla
m a r  á 4 0 p e rso n a s  y  u n  r a b in o ,  en  presen c ia  del  
c u a l  r e c i ta  la confesión de su s  p e c a d o s^ q u e  es tá  
c o m p u e s ta  s e g ú n  el ó rd e n  alfabético.  Cada le t ra  
d e l  a lfabe to  cont iene  u n o  de los pecados q u e  se 
p u e d e n  com eter .

Los amigos del e n fe rm o  va n  á la sinagoga á ro 
g a r  á Dios po r  él bajo  dist into n o m b re  , p a ra  signi
f icar  q u e  lia cambiado de vida. Los q u e  se q u e d a n  
e n  s u  aposento  e sp e ra n  el i n s ta n te  e n  q u e  s u  a lm a 
s e  lia de  s e p a ra r  del c u e r p o  y  d e ja r  la t ie r ra .  
C u an do  ha  e sp ira d o ,  uno  de  los cjuc le as is ten  está  
obligado á ra sgar  por a lg u n a  p a r t e  s u  vestido. Se
g ú n  o t ros  a c o s tu m b ra n ,  d ebe  a r r o j a r s e  á la calle 
toda  el  ag u a  q u e  haya  e n  la casa  de l  d i fun to  y  en  
las  de  los vecinos.  In m e d ia t a m e n te  si; t iende  el ca
d á v e r  en  t ie r ra  sobre  u n  paño  c u b r i é n d o le  la cara ,  
p o r q u e  no es p e rm it id o  m i r a r l a  mas. Se le dobla  
el  dedo pu lga r  q u e  se a ta  á la m an o  con los hilos 
d e  s u  t h a l e d , q u ed a n d o  los de m ás  extendidos.  Se 
lava  el c u e r p o ,  se  le pone  1111 ca lzón ,  u n a  camisa  
b l a n c a  , se c u b r e  el f é r e t r o  de negro  y se saca fue 
r a  de la h ab i tac ión  , e n  la (pie todo el m u n d o  se 
r e ú n e .  Al l legar  al  c e m e n te r io  se hace u n a  a ren g a  
a l  d i fun to ,  y  d e s p u é s  de  h a b e r  rezado u n a  oración 
q u e  se l lama '(justicia del ju ic io ,»  se le d ir ige  la 
c a ra  hacia  el Cielo y  se  le dice e n  a lta  voz : Id en  
p a z ,  po n iénd o le  u n  saco pequeño  de t i e r r a  bajo 
la cabeza. E n  a lg u n a s  pa r te s  dan 10 pe rso n as  siete 
veces  v u e l ta  a lre d e d o r  de l a t a h u d , y d icen  una 
o ra c ión  p o r  el a lm a  del l inado, d e sp u é s  de lo cu a l  
e l  p a r i e n t e  m as  inm edia to  rasga  u n  ex tre m o  do 
s u  ves t ido  y  se ba ja  el c adáve r  á la fosa.

Al e n t i e r r o  sigue una comida.
U na  vez  salido el d i fu n to  de la casa se dobla  

p o r  la m itad  el colchón , se lian su s  c o b e r te ra s  q u e  
se d e ja n  sob re  el j e r g ó n ,  y e n  seguida so enc iende  
u n a  lá m p a ra  á la c abece ra  de la c am a,  la q u e  a rde  
p o r  s ie te  dias consecut ivos .

Los ra b in o s  c u e n ta n  30 dias de aflicción por 
cada  m u e r to .

C reemos q u e  sea leido con gus to  el s ig u ien te  
d o c u m e n to  qu e  c o m p re n d e  el te s ta m en to  de l cé 
l eb re  sev il lano Bartolomé Muril lo ,  m ae s t ro  d o l a r t e  
de  la p i n t u r a ,  como se llama m o d e s ta m e n te ,  y d i 
vino Rafael e spañol ,  como m ere c e  e n  rea l idad  a p e 

l l idarse .
Sepan  c u an to s  esta  c a r ta  de tes ta m en to  v ie re n ,  

como y o ,  Bartolomé M uri l lo ,  m ae s tro  del a r t e  de 
la p i n t u r a , vecino de esta  c iudad de  S e v i l la ,  en  
la col lac ión de Santa  C r u z ,  es tando  e n fe rm o  del 
c u e r p o  y  sano de  la v o lu n ta d ,  y e n  todo mi a c u e r 
do , ju ic io  y  e n te nd im ie n to  n a t u r a l ,  c um pl ida  y 
b u e n a  m e m o r ia ,  tal cual  Dios n u e s t ro  Señor  ha si
do se rv ido  de d a rm e  , y c re y e n d o  como fi rme y 
v e rd a d e ra m e n te  c reo  el d iv ino  m is te r io  de  la S a n 
t ís im a T r in id a d , L a d re ,  Hijo, y E sp ír i tu  S a n to ,  t re s  
personas  re a lm e n te  d is t in tas  y u n  solo Dios v e rd a 
d e ro ,  y e n  todo lo dem ás  q u e  t iene  , c re e  y con
fiesa la san ta  Iglesia católica , r o m a n a , como 
c r is t ia no ,  deseando  s a l v a r m e ,  y  q u e r i e n d o  e s ta r  
p r e v e n id o  p a ra  lo q u e  Dios n u e s t ro  Señor  fu e re  
se rv id o  d i s p o n e r ,  y  pon iendo  como pongo p o r  
m i in te rc eso ra  á la s ie m p re  Virgen María  Se
ñ o ra  n u e s t r a  , concebida  sin  m a n c h a  ni deuda  de 
pecado origina],  desde  el p r i m e r  in s ta n te  de  su  ser ,  
otorgo (pie hago y o rd en o  mi t e s tam en to  e n  la Coi
m a  y  m a n e r a  s ig u ie n te :

P r i m e r a m e n t e ,  ofrezco y enco m iendo  mi án im a  
á  Dios n u e s t r o  Señor qu e  la h iz o ,  c r io  y red im ió  
con el precio  infinito de  su san g re  , á q u ie n  h u 
m i ld e m e n te  le sup lico  la pe rdo ne  y l leve al d e s 
canso  de su gloria  , y c u a n d o  su  Divina -Magostad 
f u e ra  serv ido  de l le v a rm e  de  esta  p re s e n te  vida, 
m an do  q u e  m i c u e rp o  sea sep u l ta d o  e n  la dicha 
m i p a r r o q u i a ,  y el dia de  mi e n t i e r ro ,  s iendo ho ra ,  
y  sino o t ro  s ig u ien te  , se diga po r  mi án im a  la misa  
de  ré q u ie m  can tad a  q u e  es c o s t u m b r e ,  y  la forma 
y  disposición de mi e n t i e r r o  re m i to  al p a re c e r  de  
m is  a lbaceas.

I tem. Mando se digan por mi á n im a  i 00 misas 
re za d a s ;  la c u a r ta  p a r te  de  ellas  e n  la d icha  mi 
p a r ro q u i a  por la q u e  le p e r te n e c e ,  y c ien to  e n  el 
c o n v e n to  de n u e s t r a  Señora  de  la Merced , Lasa 
g r a n d e  de esta  c iu d a d ,  y las d e m ás  en  los c o n 
v e n to s  y  p a r te s  q u e  pa re c ie re  á mis  a lb a c e a s , y 
se  p ague  la l im osna q u e  es c o s tu m b re .

Item . Mando á las m an d as  forzosas y a c o s tu m 
b r a d a s  y Casa Santa  de  . i e ru s a le u ,  á cada p a r te  
ocho  m ara ve d ís .

I tem. Declaro q u e  yo fui  a lbacea  de Doña 
María de M u r i l lo ,  mi p r i m a ,  v iuda  de Francisco 
T e r r ó n  , v  p a ra n  e n  mi poder  po r  b ien es  de la s u 
sod icha ,  *dos candclevos de p l a t a ,  dos c u c h a ra s  y 
c u a t r o  t e n e d o r e s , y seis j ic a ra s  g u a rn ec id a s  de 
p l a t a ,  c uvos  b ien es  sabe  y conoce D. G a sp ar  E s -  
t é b a n  M u r i l lo ,  mi h i jo ,  clérigo de m e n o re s  o rd e 
n e s , c u y o s  b i e n e s  q u ie ro  y es mi v o lu n ta d  mis  a l 
baceas  los v e n d a n  , y  su procedido se diga de 
m isas  po r  el á n im a  de  la d icha Doña María  de 
M uri l lo ;  la m i t a d  e n  el con v e n to  del Sr.  San A n 
tonio ,  de la o r d e n  del  seráfico pad re  San Franc isco 
d e  esta  c iu d a d ,  y la o t ra  m itad  e n  el dicho co n 
v e n to  de n u e s t r a  S e ñ o ra  de  la Merced , Casa g r a n 
de de esta  c iudad .

I tem. Declaro  q u e  en  mi p o der  p a r a n  50 d u c a 
dos de ve l lón  p o r  via  de  d e p ó s i to , los m ism os qu e  
dejó  v  lo s ó l a  d icha  Dona M a r ia d e  M uri l lo ,  i m p r i 
m a ,  p a r a 'q u ü  tomase e stado M anuela  R o m e ro ,  n a 
t u r a l  de  la vi lla de  Bollullos,  c u y a  can t idad  para  en  
m i  poder  p a ra  efecto de qu e  la susod icha  tome es
tado , y  declarólo  así t iara q u e  conste .

Item. Mando á Ana  María  de Saliedo , m u g o r  de 
G e ró n im o  B ia b o ,  q u e  asistió e n  mi c asa ,  50 rs . de 
v e l l ó n ,  los cuales  se le  e n t r e g u e n  luego q u e  yo 
fallezca.

I tem. Declaro (pie m e debe  A n d ré s  de Campos, 
e sc r ib a n o  de  la villa de P i la s ,  2000 rs. de vn .,  p ro 
cedidos del a r r e n d a m ie n to  de c u a t ro  años de unos  
o l iv a re s  á p rec io  de 500 rs. cada a ñ o ,  á c u y a  c u e n ta  
m e  h a  dado 10 a r ro l la s  de aceite  á p rec io  de 4 8 rs.  
c ada  u n a  ; m an d o  q u e  se cobre  lo d e m ás  q u e  se m e 
r e s t a  debiendo.

I tem . Declaro  q u e  me de b e n  del a r r e n d a m i e n 
to de  u n a s  casas q u e  tengo e n  la Magdalena , la 
r e n t a  de  seis m eses  á razón  de 8 ducados cada u n o  
de  r e n t a  de l  año p a sad o ,  c u y a  e sc r i tu r a  pasó a n te  
P e d r o  d e  G a lv e z ,  e sc r ib an o  p ú b l ico ,  de q u e  fue  
f iador de  á  q u ie n  a r r e n d é  las d ich as  casas , de q u e  
110 m e  a c u e rd o  de  s u  n o m b r e ,  A nton io  Novela,  ve -  
c ipo  do e s ta  c i u d a d , m an d o  se cobren .

I tem. Declaro  q u e  estoy haciendo  u n  lienzo 
g ra n d e  p a r a  el c onve n to  de los c a p u ch in o s  de  Cá
diz , y  o t ros  c u a t ro  lienzos pequeño s  , y  todos ellos 
los t eng o  a jus tad os  e n  900 pesos,  y  a c u e n ta  de 
ellos h e  recib ido 350 pesos;  decláro lo  p a ra  q u e  
cons te .

I tem . Declaro q u e  debo á Nicolás  O m a s u r  400 
pesos de 8 rs .  de  plata  cada u n o  , q u e  m e  dió y  en
t regó  el año pasado de 684 , q u e  m o n t a n  60 ,  con 
q u e  reba jada  esta  c an t idad ,  quedo d e u d o r  al susodi
cho de  40 pesos;  m an do  se le p a g u e n .

Item. Declaro  q u e  Diego de  Campo m e  m an dó  
ha ce r  u n  l ienzo de la devoción de  S a n ta  Cata lina 
M á r t i r ,  y  se concer tó  e n  32 pesos , los c u a le s  el 
susodicho m e  h a  dado y  pagado , p o r  lo c ua l  mis  
a lbaceas  d e n  y  e n t r e g u e n  al  susod icho  el lienzo 
acabado y  perfeccionado.

Item. Declaro q u e  u n  t e j e d o r , d e  c u y o  no m b ro  
no  m e a c u e rd o ,  q u e  vive  en la A lam ed a ,  m e  m a n 
dó h a c e r  u n  lienzo de medio c u e r p o  d »  N u e s t ra  
Señora ,  q u e  está  e n  bo sque jo ,  q u e  todav ía  no  está 
c o ncer tad o ,  y  m e  ha dado n u e v e  v a r a s  de  raso, 
m ando qu e  po r  defecto de no e n t r e g a r l e  el  dicho 
lienzo se le pague  el m onto  de Jas d ich as  n u e v e  
va ras  de raso.

Item. Declaro  qu e  h a b rá  34 á 36 años  q u e  ca
sé con Doña Beatriz de C a b re ra  S o to m a y o r ,  mi m u -  
g e r  d ifun ta ,  y  la susodicha t ru jo  á mi po d er  la c a n 
tidad qu e  p a re ce rá  po r  la e s c r i tu r a  de  do te  qu e  
pasó en  uno  de los oficios públicos  q u e  e n to nce s  
e s t a b a n  en  la plaza de San  F ranc isco  , y  yo no 
t r u j e  al dicho m at r im o n io  b ien es  ni ha c ien da  n i n 
g u n o s ;  declárolo  asi p a ra  q u e  conste.

I tem. Declaro  q u e  Doña Franc isca  M u r i l l o , mi 
h i j a , m on ja  pro fesa  e n  el c o n v e n to  de  m o n ja s  de 
Madre  de  Dios de  e sta  c iu d a d ,  la cual  al  t ie m p o  de 
s u  p rofesión r e n u n c i ó  e n  mí su s  leg í t im as ,  como de 
la e sc r i tu r a  de  re n u n c ia c ió n  consta  q u e  pasé  a n te  
el d icho Pedro  de  G a lvez  , h a b r á  sie te  ú  ocho años 
poco m as  ó m e n o s ;  declárolo  pa ra  q u e  conste .

í tem. P a ra  c u m p l i r  y  pagar  este  mi t e s ta m e n to  y  
lo en  él con ten ido ,  de jo  y n o m b ro  po r  m is  a lbaceas  
t e s ta m e n ta r io s  al Sr. D. Jus t in o  de  N eve  y  Chaves,  
p re be nda do  de  la san ta  iglesia, y  á D. P e d ro  de  Vi- 
ilaviconeio , caba l le ro  de l o rd en  del Sr.  San  Ju a n ,  y  
al dicho 1). G a sp a r  E s te b an  M uril lo ,  mi h i jo ,  á los 
c u a le s ,  y  á cada  u n o  inso l idum  doy todo mi poder  
c um pl ido  y  facu ltad  b a s tan te  pa ra  r e c i b i r  y  cobrar- 
todos mis b ien es  y  h a c i e n d a , y  v e n d e r lo s  y  r e m a 
tar los  en  a lm oneda  pública  ó fu e ra  de  ella , y  de 
su pro cedido c u m p l i r  y  e j e c u ta r  este  mi t e s ta 
m e n to ,  usando  del dicho c a rg o ,  a u n q u e  sea pasado 
el t é rm in o  del de re ch o  y  m u c h o  mas.

Y pagado y  c um pl ido  este  m i  t e s ta m en to  y  to
do lo en  él contenido ,  en  el r e m a n i e n te  q u e  q u e d a re  
de todos mis b ienes  m u e b le s ,  ra íces  v  sem o v ie n tes ,  
d e u d a s ,  de recho s  y  acciones  y  o t ra s  cosas q u e  m e 
to q u e n  y  p e r te n e z c a n  al t iem po de  mi fa l lec im ien
to , de jo ,  in s t i tu yo  y  n o m b ro  p o r  mis  únicos y  u n i 
v e rsa les  h e re d e ro s  en  todos ellos á D. G a b r ie l  M u
ri l lo ,  a u s e n te  e n  los re in o s  de las Ind ias ,  y  al  d i
cho D. G a sp a r  E s te b an  Murillo,

Diligencia. =  E n  la c iudad  de  Sevil la  e n  3 dias 
del  m es  de A br i l  de  4 682 a ñ o s ,  s e r ia n  como las 
seis de la t a r d e , con poca d i f e r e n c i a , q u e  se m e  
l lamó p a ra  h a c e r  el t e s ta m e n to  de  Barto lom é  Mu
rillo  , m ae s t ro  p in to r  , vec in o  (le esta  c iud ad  , y  e s 
tándolo  hac ien do  h as ta  p o ner  la c lá u s u la  de  h e r e 
de ros  , que es el  q u e  está  e sc r i to  a n t e c e d e n t e , y  
p re g u n tá n d o le  el n o m b re  del dicho D. G a sp a r  E s te 
b a n  Muri l lo  , s u  h i jo ,  y  dicho y  p ro n u n c ia d o  el d i
cho su  n o m b re  , con el o t ro  p r i m e ro  s u  h i jo ,  re co 
nocí  se m or ia  p o r  causa  de h a b e r le  p re g u n ta d o  e n  
ó rd e n  á si había  hecho  ó no o t ros  t e s ta m en to s  p a ra  
(pie q u e d a s e n  revocados com o se hace  en  los tes ta 
m e n to s ;  y  no m e  re spon d ió  á ello,  co n  q u e  á b r e 
v e  r a to  esp iró .

Y para  q u e  cons te  lo pongo p o r  d i l ig e n c ia ,  es
tando p re sen te s  al  dicho te s ta m e n to  D. B arto lom é 
García  Bracho de  B a r r a d a , p r e s b í t e r o , v e c ino  de  
esta c iudad  e n  la collac ión de San  L o re n z o ;  y  D on 
J u a n  C a ba l le ro ,  c u r a  de  la iglesia de  S an ta  C ruz ;  
G e ró n im o  T re v iñ o ,  m a e s t ro  p i n t o r ,  vecino  de  esta  
c iud ad  e n  la collación de  San E s te b a n ;  y  P e d ro  Ve
lloso , vecino  y  e sc r iban o  de  S e v i l l a , q u e  lo f i rm a
r o n . — Dr. I). J u a n  Caballero.*=*D. B arto lom é  G arc ía  
Bracho de  B a r r e d a . « G e r ó n i m o  Caballero  T re v i 
ñ o . — Pedro  Velloso,  e sc r ib an o  de  S e v i l l a . « J u a n  
A nton io  G u e r r e r o ,  e sc r iban o  público  de  Sevilla.

E n  la c iud ad  de  Sev i l la ,  e n  3 d ias  del m es  
de  A br i l  de 1682 años p a ra  a n te  el Sr.  l icenciado 
1). Rodrigo M iranda y  Q u iño nes  , T en ie n te  de asis
te n te  de  esfa c iudad  y  a n te  m í J u a n  A nton io  G u e r 
re ro ,  e sc r iban o  público de  ella , lo p re s e n tó  el c o n -  
ten ido .*= Juan  A nton io  G u e r r e r o ,  e sc r iban o  pú b l i 
co de Sevil la .

[Sigue la p e t i c i ó n , testigos y  a u to s  y  c o n c lu y e  
con el i n v e n t a r i o , e n  el (pie se  e n c u e n t r a  lo si
g u ie n te  : )

P r i m e r a m e n t e .  U n e sc r i to r io  de  Sa lam anca  con 
s u  pie g ra n d e  como e scapara te .

Item. Un b u fe te  de dos va ra s  m e n o s  c u a r ta  de  
largo, de caoba con su  h e r r a j e .

Item. O tro  b u fe t e  de caoba de v a ra  y  m ed ia  d e  
largo con s u  h e r ra je .

Item. T res  l ienzos de  dos v a r a s ,  poco m enos ,  
de largo, con sus  m o ld u ra s  d o r a d a s ,  u n a  do a r q u i 
te c tu r a  y o t ros  de  h is to r ia s  de la Sagrada  E sc r i tu ra  
y todos t re s  son copias.

Item . U11 c u a d ro  de t r e s  c u a r t a s  de  l a rg o ,  con  
s u  m o ld u ra  d o ra d a ,  copia  de la cabeza de  San  J u a n  
Bautis ta  y  dos f r u t e r o s  de  á m ed ia  v a ra  de largo 
s in  m olduras .

Y por  a h o ra  se su sp e n d ió  el dicho in v e n ta r io  
p a ra  seg u ir lo  como y  c u an d o  les c o n v e n g a ,  y  lo 
f i rm a ro n  de  su s  n o m b r e s  e n  e ste  r e g i s t r o , á los 
c u a le s  yo el p r e s e n te  e sc r ib an o  públi#o doy fe &c.

GACETILLA DE TEATROS.
Los tea tros  de  M adrid  se a p r e s t a n  para  la n u e 

va cam pa ña  q u e  m a ñ a n a  p r i n c i p i a , y  los del D ra 
m a ,  de la C ruz  y  del  In s t i t u to  re su c i ta n  con la 
Pascua  de Resu rrecc ión .  l ié  a q u i  la lista  de  las com 
pañías  de los dos ú l t i m o s , á  los q u e  deseamos 
p ró s p e r a  s u e r te  y  la rga  vida.
L ista  de (os in d iv id u o s  que com ponen las compañías 

de declam ación y ba ile, que habiendo term inado  su  
com prom iso en el teatro de G ranada  , ocuparán el 
de la C ru z de esta corle desde el dom ingo de Pas
cua de Resurrección hasta el últim o d ia  de Mayo 
de este año.

R e p re s e n ta n te  de  la e m p re sa  , D, F ranc isco  de  
la Vega.

a c t r i c e s .

Doña Josefa  P a z , Doña A nton ia  V a l e r o , Doña 
Isabel  S a b a t e r ,  Doña V ice n ta  C r u z ,  Doña Matilde 
V argas ,  Doña L uisa  Salido y  Doña L uisa  Cruz.

Doña J a c in ta  C ru z  y  Doña Josefa  Borja .
Doña María  C r u z  y  Doña C r is t ina  Carr i llo.

ACTORES.
D. Rafael  F a r r o ,  D. J u a n  C a ta l i n a , D. R am ón 

C u b e ro ,  D. M ariano M u ñ o z ,  D. G e n a r o  P a r e j a ,  Don 
A n d ré s  N a d a l , D. José  S a b a te r  y  D. J u a n  Cruz.

I). M ariano F e r n a n d e z  y  D. José S a pera .
D. A nton io  V i c o , D. P e d ro  Maffei y  D. Anton io  

A rg üe l le s .
APUNTADORES.

D. A nton io  O r t iz ,  D. José  C ruz  y  D. R o q u e  Sán
chez.

CO M PA ÑI A  D E B A I L E .

Doña P e t r a  C á m a r a , Doña J u a n a  F e rn a n d e z ,  
Doña A nton ia  H e r r e r o s , Doña V ice n ta  Sánchez ,  
Doña Ana  C á m a r a , Doña Mati lde V argas  y  Doña 
María Diaz.

D. M anuel  G u e r r e r o ,  D. M an u e l  F e r n a n d e z ,  
D. J u a n  Anton io  de  la O l iv a ,  D. F ra n c isc o  G u e r r e 
r o ,  D. J u a n  G r a s ,  D. M anuel  R o dr íguez  y  D. J u a n  
R iq u e lm e .
L ista  de los in d iv id u o s  que com ponen las com pañías 

de declam ación y  baile del teatro del In s titu to  es-  
pa ño l.

a c t r ic e s .
Doña V ice n ta  M a r t ín e z ,  Doña Concepc ión R u iz ,  

Doña Josefa  L ó p e z , Doña Elisa  P u ig  y  Doña Rita  
A g u ile ra .

Doña Anton ia  S e g u ra  y  Doña Dolores A lcaraz .
Doña Isabel  M art ínez  y  Doña P e t r a  La fuen te .

APUNTADORES.
D. José N a d a l , D. L ongino M a rqu ia la y  y  D. Li

b e r to  Berzosa.
ACTORES.

D. Alejo P a c h e c o ,  D. A n ton io  Mall i,  D. E lias  
A g u i r r e ,  D. M anue l  O r t iz ,  D. J o a q u ín  A lcaraz  (me- 
ñ o r  j , D. G re gor io  P a re a ,  I). J o a q u ín  L osad a ,  Don 
M anuel  S orzano  y  D. J u a n  F e rn a n d e z .

D. José  Banovio  y  D. J o a q u ín  Vidales.
D. J o a q u ín  A lcaraz  ( m a y o r ) ,  D. J u a n  Berzosa 

y  1). J u a n  G aspar .
CUERPO DE BAILE.

Doña^Concepción Q u i n t e r o ,  Doña C a rm e n  B u 
zón  , Doña Rosa C r e s p o , Doña C a rm e n  P e rez  y  Doña 
Is id ra  A lp u e n te .

I). José  C a r r i o n , D. M anue l  M a r t ín e z ,  D. V icto
r i a n o  P i e d r a , D. José G arc ía  y  1). Angel  Es tre l la .

A N U N C I O S .

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de libros de la misma 

se halla abierta la suscricion al Diario de 
las sesiones del Congreso de Sres. Diputados, 
tanto para la córte como para las pro
vincias. c

PARA MANILA.
En todo el presente Marzo saldrá do Cádiz para  

Manila la fragata española B raña , de porte de S00 tone
ladas, forrada y  claveteada en cobro: admite pasajeros, 
para  los que tiene cómodas y  elegantes cámaras : para 
t ra tar  de ajuste pueden dirigirse las personas que gus
t e n , en Madrid al Sr. D. José Víctor Mendez, Magda
lena, núrn. 17, segundo, y  en Cádiz á los señores ba 
rios, hermanos. 4

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS 
d e  j u r i s c o n s u l t o s .

D istrito  de M a drid ,
Esta comisión ha acordado abrir el juicio contradic

torio que proviene el art. 32 de los estatutos para  de
clarar con derecho á la pensión que solicita Doña Elvira 
Antonia de los Rios, como hija legítima de D. Juan Mi
guel do los Rios, abogado, individuo de dicha sociedad.

Los que tuviesen que hacer alguna reclamación 
contra el derecho que alega la interesada para el 
goce de su pensión , la dirigirán en el término de un 
m es, contado desde la fecha en que se publique este 
anuncio, en la secretaría de la comisión, calle del Car
men, num. 21 , cuarto segundo de la izquierda.

Desde este dia queda abierta la parada de caballos 
y burros en el solo de la Duquesa, propiedad del Exce
lentísimo Sr. Marqués de Alcañices, en la villa de Algc- 
te, con sementales á satisfacción y  bajo los precios es
tablecidos en años anteriores. 3

B ib l io t e c a  m u sic a l  e c o n ó m ic a  al alcance de todas 
las inteligencias, bajo la dirección del maestro D. Joa
quín Espin y  Guillen.

La Biblioteca musical económica publica desde 4? de 
Setiembre de 4 852 la música mas elegida de los com
positores célebres en todos los diversos géneros conoci
dos, sirviendo de recreo, instrucción y  utilidad á los 
profesores, colegios; de educación y  diletanti, surt ién
doles de cuanta música nueva puedan apetecer por un 
pieeio altamente económico. La suscricion es perm anen
te ,  y  el éxito que ha obtenido en toda España ha ase
gurado la existencia de esta publicación, única en su clase.

La Biblioteca se divide en dos secciones; canto y  
p ian o , y piano solo. Cada entrega consta de cuatro lá
minas g rand es , impresas en riquísimo papel,  re pa r-  
iukujso al niOi tíos, tres o cuatro entregas de cada 

sección. La entrega cuesta 2 rs. en Madrid y 2 4 /2  en 
as provincias, tranco el p o r t e , pagándose en el acto 

c e leeibirlas. Para  ser suscritor es necesario hacer un 
deposito de 4 r s . , que sirve para  las dos secciones.

Se han repartido las entregas de canto hasta el niV

mero 4 4 ,  correspondientes á los meses vencidos, que 
contienen :

La Rosa, melodía italiana, poesía do T. Solera, mú
sica de J. Espin y  Guillen.

La Noche , duettino nocturno do tiple y  contralto 
música del mismo maestro.

La Paslorella, canzoneta italiana del célebre G. Ros- 
gini.

Recuérdalo, romanza española , poesía de P. Ma- 
drazo , música de J. Espin y  Guillen.

Red de amores, canción española cantada por la 
célebre E. Frezzolini, poesía de Romero Larrañaga 
música de J. Espin y  Guillen. 9 ’

Beltá c rude le , melodía nueva del célebre G. Ros- 
sini.

L'invito, romanza de contrallo por J. Espin v Gui
llen.

Cavatina del final cuarto de Roberto il Diabolo , mú
sica del célebre G. Meyerbeer.

II Resentimonto, romanza de G. Rossini.
La Lontananza, romanza de soprano por J. Espin y 

Guillen.
La Jamona,  canción española por J. Espin y  Guillen.
Lamento por la morto de Bellini, música del célebre 

G. Donizetti.
La Serenata, romanza para voz de tenor ó soprano 

por J. Espin y  Guillen.
En la sección de piano solo se han repartido las pie

zas siguientes:
Wals y  Pastoral de la ópera II Profeta de G. Me

yerbeer.
La Granja, polka-mazourka de J. Espin y  Guillen.
Primer nocturno de Dolher.
Recuerdos de la ópera D. Sebastian, de G. Do

nizetti.
Aranjuez , polka de J. Espin y  Guillen.
Segundo nocturno de Dolher [op. 25).
Recuerdos de Luisa Miller.
El Escoria l , polka-mazourca.
D. Simón , wals sacado de la zarzuela.
Recuerdos de la ópera I M a r t i r i , de G. Donizetti,
El Judío e r r a n te , tanda de walses por Musard.
Nocturno de salón por Th. Dolher.
Zerlina ó  el canastillo de na ran jas ,  schothis, por 

Auber.
El Pensamiento, polka-mazourka, por J. Espin

(•lijo).
Hasta el presento mes se han repartido 4 4 entregas 

de canto,  que han costado 2S rs. á los suscritores de 
Madrid, siendo el precio de venta 4 04 r s . , resultando 
igual economía en las 4 4 entregas de piano solo. Este 
resultado se recomienda por sí mismo. Continúa la sus- 
crieion permanente en todas las librerías del reino en 
los almacenes de música, y  girando á favor de la direc
ción, calle de la Luna, núm. 2 6 ,  cuarto principal.

ESPECTACULOS.
T ea tro  r e a l . Función para  mañana á las ocho do 

la noche .— Roberto il diavolo, ópera de grande espec
táculo en cinco actos.

T e a t r o  d e l  P r i h c i r k .  Función para  mañana á la 
ocho de la noche.— Sinfonía de la G azza ladra .— Siilli- 
v a n , comedia en tres actos.— Gran tirolesa de Guiller
mo Tcll.— La flor del va lle , drama nuevo, original, en 
un  acto y en verso, debido á la pluma de uno de nues
tros primeros escritores, exornado con varias piezas de 
canto, coros y numeroso acompañamiento.

Nota. Se está ensayando para  ejecutarse á  beneficio 
del actor D. Pedro López el drama nuevo, original y 
en verso, en cinco actos, titulado Felipe el Prudente.

Otra. Están en estudio para  ejecutarse sucesivamen
te la comedia nueva, arreglada del francés,  titulada Su
bir como la e sp u m a , y el drama nuevo ,  original,  ea 
tres actos y  en verso, titulado D ios , m i brazo y mi 
derecho.

T ea tr o  d e  la  C r u z . Función para  mañana á  las 
cuatro y  media de la tarde .— El trovador , drama en 
cinco actos, dividido en sois cuadros, original de D. An
tonio García Gutiérrez.— Boleras á doce .— No mas se
cretos, comedia en un acto.

A las ocho y media de la noche.— Las dos Blancas, 
drama nuevo en cinco actos, arreglado del francés.— 
La ñor de la Maravilla, baile español, composición de 
D. Manuel Guerrero , en el que tomará parte  Doña Pe
tra  Cámara y todo el cuerpo de baile.

T élatro  d b  V a r i e d a d e s . Función para  mañana á las 
ocho y  media de la n o che— La ley de R a za , aplaudido 
drama en tres actos de D. Eugenio Hartzembuch.—El 
v iu d o , gracioso sainete.

Nota. La función de la tarde se anunciará por car
teles.

T ea tr o  d e l  I n st it u t o . La nueva empresa, al anun
ciar al público la apertura  de este teatro,  110 se pre
senta haciendo pomposas ofertas que las m is  veces se 
juzgan irrealizables; 110 obstante, debe decir* que su 
pensamiento es que la mayor parte  de las funciones 
que se ejecuten sean, tanto por su género,  como por 
su aparato escénico, distintas de las que por lo general 
hacen los demás coliseos. Para esto cuenta con la inte
ligencia del conocido pintor escenógrafo D. Eusebio Luc- 
cini, el que hace tiempo se ocupa en los trabajos que 
requiere la primera obra que á continuación se anun
cia, y  que es la que sirve de inauguración. Además do 
las siete decoraciones que se estrenan en e l la , lo será 
igualmente el telón de boca, pintad») también por el re
ferido Sr. Luccini. De los artistas que componen las 
compañías dramática y  de baile, unos son conoci
dos del público de Madrid, y los otros han perte
necido á los teatros de primera dase  de provincia. 
Ni estos ni la empresa intentan rivalizar con nadie: el 
público los juzgará  y sabrá apreciarles en lo que yalen 
sus deseos y sus esfuerzos para  complacerle.

En la próxima representación, como va dicho, se 
pondrá en escena el drama nuevo de grande espectácu
lo, en seis cuadros, titulado La cabaña de Tom , el cual 
está escrito en presencia de la novela y  de los dramas 
franceses del mismo título.

Los demás pormenores y  precios de localidades se 
anunciarán por carteles con anticipación.

T e a t r o  d e l  D ra m a  F u n c ió n  p a r a  m a ñ a n a  á  la s  
c u a t r o  y m e d ia  d e  la  t a r t e . — El hombre mas feo de 
F rancia , c o m e d ia  e n  c u a t r o  a c to s .— L o s c o n t r a b a n d is 
ta s ,  b a i l e .— Un cuarto con dos cam as , p ie z a  e n  u n  a c to .

A las ocho y mediado la noche.— Guillermo Shakes
peare, drama nuevo en cuatro actos y un prólogo.— 
El cuadro andalúz, baile.— La moza de gracia .


